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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEstoN oRDtNARTA 141 -2022

ACTA N" 141

4 Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

5 San lsidro, el dia dieciocho de octubre del dos mil veintidós, comprobado el cuórum

6 se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--
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MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benambu rg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidenta Municipal MarÍa del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios. Carlos

Zúñiga Montero, Giselle Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo

Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño. Regidores Suplentes. Victor Manuel

Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales

Mora, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora,

Gustavo Madriz Martínez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald Araya Ureña.

Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes.

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós, Secretaria

Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, encargado de

sonido.------

MIEMBROS AUSENTES: María lsabel Jiménez Jiménez , regidora suplente,

Maribelle Barquero Valverde, regidora suplente, Andrés Vega Solís, síndico

propietario, Gabriela Morales Peraza, síndica propietaria, Gerardo Solís Castro,

síndico suplente, Diana Lobo Murillo, sindica suplente,-----------------

ORDEN DEL DíA

L Apertura y comprobación del cuórum

ll. lnvocación

E
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Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación miembro de la Junta Administradora del Cementerio de San

Antonio, La Amistad

Aprobación del Acta Ordinaria 139-2022y 140-2022

lnforme de la AlcaldÍa

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Cierre de la Sesión

ARTÍCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTICULO II.

lnvocación.

El regidor José Luis Orozco Pérez procede a realizar la invocación.-

ARTíCULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Renacer de Cajón Pérez Zeledón.----

llliana Patricia Calderón Morales 1 1169 0758

Ana Gabriela Cascante Saldaña 1 1683 0378

Gabriel Mora Cordero 6 0304 0010

María del Milagro Quesada Ramirez 1 0984 0324

Cristian Cruz Urbina 1 1676 0094
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2' Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de El

Tirrá de Pérez Zeledón.

Melanie Cordero Solís 1 1239 0010

Marianela Arroyo Molina 1 1280 0389

Gerardo Núñez Calderón 1 0858 0877

Madelyn Dayana Acuña Cordero 1 1445 0051

Katherine Rebeca Picado Arias 1 1394 0280

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela san

Rafael San Pedro Pérez Zeledón.-------

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

AcuERDo 01:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME,----,----

ARTíCULO IV,

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

D'

Walter Leiva Rojas 1 0680 0693

Hazel Priscila Ramirez Navarro 111280912

Randall Ureña López 1 1196 0577

Adelita Calderón Jiménez 1 0882 0030

Mildred Castillo Cruz 112250987
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a) Junta Educación Escuela Renacer de Cajón Pérez Zeledón.

b) Junta Educación Escuela de El Tirrá de Pérez Zeledón.

c) Junta Educación Escuela San Rafael San Pedro Pérez Zeledón.

Walter Leiva Rojas 1 0680 0693

Hazel Priscila Ramirez Navarro 111280912

Randall Ureña López 111960577

Adelita Calderón Jiménez 1 0882 0030

Mildred Castillo Cruz 112250987

ARTíCULO V.

Juramentación de un miembro de la Junta Administradora del cementerio de san

Antonio, La Amistad

llliana Patricia Calderón Morales I 1169 0758

Ana Gabriela Cascante Saldaña 'l 1683 0378

Gabriel Mora Cordero 6 0304 0010

María del Milagro Quesada Ramírez 1 0s84 0324

Cristian Cruz Urbina 1 1676 0094

Melanie Cordero Solís 1 1239 0010

Marianela Arroyo Molina 1 1280 0389

Gerardo Núñez Calderón 1 0858 0877

Madelyn Dayana Acuña Cordero 1 1445 0051

Katherine Rebeca Picado Arias 1 1394 0280
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1. Junta Administradora del Cementerio de San Antonio de La Amistad.

ART¡CULO VI,

a) Aprobación del Acta Ordinaria 1S9-ZOZZ.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 139-2022, errores de forma; no de fondo.----
AcuERDo 02: De forma posterior, er señor Hanz cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 139-2022,la cual se aprueba con ocho votos.----_-

b) Aprobación del Acta Ordinaria 140-2022.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, abre el espacio para que |os

señores regidores ind¡quen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 140-2022, errores de forma; no de fondo.--:---
AcuERDo 03: De forma posterior, el señor Hanz cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 140-2022,|a cual se aprueba con nueve votos.-------___

ART¡CULO VII.

lnforme de la Alcaldía.

,.1

ll¡

Presidenta Yorleni Arias Rivera 1 0726 0455

Tesorera Rosa Morera Alfaro 1 1256 0338

Secretaria Sidey Delgado Solano 'l 1058 0888

Vocal I Jaime Sibaja Esquivel 1 0990 0305

Vocal 2 Rafael Salazar Elizondo 1 0618 0064
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El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal brindará un informe detallado de

las diferentes acciones que han ejecutado desde el día 0g y 09 de octubre en el cantón,

donde si bien es cierto hemos sido bastante afectados a nivel de lluvia y las condiciones

que aqueja al Pacífico sur producto del fenómeno de La Niña, dichosamente, cada uno

de los incidentes se han podido sacar adelante.---:--

A hoy tenemos acumulados g4 incidentes donde para efectos nuestros para control y

estadística, son los que se reportan oficialmente a través del 91 1 y por eso siempre se

insiste a la población que todos los eventos sean reportados por ese medio, dado que el

Comité lo conforman todas las instituciones representadas en el cantón.--

De los 94 incidentes: 18 pertenecen al distrito de san lsidro, 6 del distrito de El General,

17 en Daniel Flores,4 en Rivas, s en san pedro, 7 en platanares, 23 en pejibaye, 2 en

cajón, '1 en Barú, 5 en Río Nuevo, 6 en páramo y en La Amistad no hubo ningún reporte.

El distrito de Pejibaye evidencia las afectaciones que hemos tenido y platanares no lo

refleja tanto pero los inc¡dentes suscitados fueron considerables y hubo dos

incomunicaciones hacia la comunidad de La sierra y el sector que comunica el Bajo Las

Bonitas con san Gerardo por efectos de derrumbes y hundimientos, los cuales fueron

atendidos de forma inmediata.--:-

En estos casos agradeciendo el nivel de comunicación que ha existido con los concejos

de Distrito, encabezados por los síndicos y hacia las organizaciones comunales,-------

En cuanto a albergues, se habiritó uno en el salón comunar de pejibaye con la
coordinación del señor Freddy Arias, síndico, donde de forma muy rápida y preventiva

se logró resguardar a 35 personas del sector de San Francisco._

La afectación de las viviendas por el río pejibaye se atendió de manera efectiva y por lo

tanto' el albergue se desocupó rápidamente y ras personas se retiraron a sus hogares.
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A parte de ello, se efectuó la debida coordinación con la cNE para la enhega de víveres

y alimentación, en cuanto a esto, agradece a los grupos organizados y las iglesias

locales de Pejibaye que colaboraron en solidaridad con los vecinos afectados.-__-___

A hoy, se continúan atendiendo algunos derrumbes porque cada día que llueve

torrencialmente se presenta algún evento, como por ejemplo, en el sector de calle Mora

Arriba, San Miguel hacia Providencia de páramo,---

Además, se realizó un recorrido importante que abarcó desde savegre con equipo back

hoe liberando la ruta de zaragoza, santa Lucía, california, inclusive, Los Ángeles de

Páramo y cercanías de la Ruta Nacional, máxime que ya hay salida de camiones con

café y la preocupación es doble.----

se mantiene en la zona de El Brujo, especlficamente, en la euebrada cecilia una pala

excavadora tramitada con Ia cNE en modalidad de primer impacto y otro equipo se ubica

en la Quebrada Flaco en El Llano.-*----

se espera que en esta semana ingrese por primer impacto un equipo en el sector de

san Juan de Dios de Barú, donde en las lluvias previas del g y 9 de octubre presentó

una afectación importante, mismo que fue aprobado por la cNE. El día de hoy enhó el

contratista con el lngeniero de la Municipalidad para ver los trabajos por realizar.-----

De igual forma hay un equipo adjudicado para la atención del Río san lsidro para Ia

afectación del sector de Fueza pública, además, los equipos por parte de obras

Fluviales que nos apoyarán.-----

A pesar de la alta demanda de maquinaria, las gestiones que se han hecho ante la cNE
en la modalidad de primer ¡mpacto han sido respondidas aun con la alta demanda que

hay a nivel nacional.-----

Hace reconocimiento por el kabajo ininterrumpido que ha realizado el Mopr-coNAVI
para la habilitación de Ia carretera lnteramericana en el cerro de la Muerte, donde hoy
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se llevó a cabo la apertura controlada para el paso de vehículos, especialmente, equipo

pesado, tráns¡to de personas, traslado de productos, combustibles, dado que la ruta a

Dominical es complicada ya que comúnmente suceden imprevistos principalmente por

vehiculos pesados y colapsa.

como ejemplo de ello, el día de ayer se atendió una caida de terreno en el sector de AIto

de San Juan y se presentaron filas de kilómetros de vehículos.--

Agrega que la colaboración por parte de las instituciones ha sido muy consciente y

razonable para poder habilitar las rutas nacionales y locales para el tránsito regular.--

En la atención de los diferentes incidentes han procurado que de manera ágil y en el

menor tiempo posible haber dado solución a las rutas cantonales por ser de nuestra

competenc¡a, en este aspecto, se ha tenido que inhabilitar un puente a altura de Barrio

Pavones, San lsidro y Calle Vargas, Villa Ligia de Daniel Flores, esto dado las

condiciones que presentaba y por recomendación técnica, donde en su momento se

tendrán que buscar los recursos para solucionar esta problemática.--------

Por lo demás, se mantienen atentos a los diferentes eventos no hay que bajar los brazos

porque aunque haya un día soleado, los suelos están muy saturados y hay calda de

material en nuestras vias.-----------

Hace el recordatorio de que nos mantenemos en alerta roja y por ello hay que estar

vigilantes.

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al lnforme del Alcalde Municipal.----

. La regidora carmen Moya Rodríguez extiende agradecimiento y felicita a los

vecinos de las comunidades que salieron con su pata y pico desde muy temprano

para atender la emergencia para habilitar sus calles
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Realmente, esas son las personas que han hecho a costa Rica grande y se siente muy

orgullosa de ver Ia colaboración que han prestado.

Agradece a los síndicos y concejales que estuvieron en primera línea, asimismo, alseñor

Freddy Arias, síndico de Pejibaye quien trabajó para ayudar a las personas que Io

necesitaban en ese momento. -----

De igual manera a todos los síndicos que mantuvieron alertas a los vecinos antes alguna

eventualidad porque falta más temprada de lluvias en nuestro cantón, recordemos que

seguimos alertas y no debemos bajar los brazos, seamos vigilantes de nuestras

quebradas y cunetas, hay vecinos que ven las alcantarillas y como que no es con ellos

y cuando se tapa una de estas, el agua se va para las casas. ---------

El regidor José Luis orozco Pérez expresa que a nombre los vecinos de calle

Vargas a Nazareth que estaba planificada para un proyecto de asfalta este año

pero no se ha hecho, consulta ¿Cuál es la razón por la cual no se ha hecho y para

a

cuando se estaría programando?

De igual manera felicita a los vecinos del cantón que salen a brindar su ayuda, cree que

el trabajo de atender los desagües y descuaje es fundamental para el mantenimiento de

los caminos, eso sin obviar la responsabilidad que le corresponde a la Municipalidad.--

otro aspecto, es el estado de las calles del centro de san lsidro que presentan bastantes

huecos, por ejemplo, el trayecto entre coopeAlianza y el Banco Nacional hay un cráter

bastante grande, consulta ¿Cuándo se estarían atendiendo?

Le preocupa el aislamiento de pérez Zeledón a partir de Io sucedido con la Tormenta

que recién pasó, tomando en cuenta que la ruta por Jacó para llegar a la Ruta 27 está

presentando serios problemas y la Ruta Nacional No2 lleva varios días cerrada, aunque,

hoy dichosamente la abren de manera regulada de 6 de la mañana a 6 de la tarde con

2
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De igual manera le preocupa los cuellos de botella que hay de aquí a Dominical, sobre

todo en el puente de Barú y esto es una limitante, este cantón ha corrido el riesgo de

quedar desabastecido de combustible y bienes que requiere, sabe que son cosas que

se escapan del ámbito municipal pero es importante hacer llegar la inquietud de este

concejo Municipal en el sentido de lo trascendente que resulta la Ruta a Dominical y la

Ruta Nacional No2.

Recién pasaron unas imágenes de una fractura de la Carretera lnteramericana a la altura

de la piedra y esto es otro riesgo.---

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal toma la palabra y reitera la

importancia de la primera línea de atención de los diferentes incidentes y el

reconoc¡miento a las diferentes organizaciones comunales encabezadas por los

concejos de Distrito y cada una de las Asociaciones de Desarrollo que tenemos en

nuestro cantón. -:-

De acuerdo a lo indicado por el regidor José Luis orozco, con respecto a la falta de calle

Vargas, el mismo se encuentra en el nuevo plan euinquenal y sobre la jurisdicción de

Villa Ligia hay algunos pendientes zo18-2019 que tienen que ser solventados antes de

pasar al nuevo Plan

Referente al bacheo de nuestras calles, hace unos 1s días hicimos un repaso importante

en el centro de san lsidro, ese es otro de los efectos indirectos colaterales producto de

tantas lluvias en cuanto a bacheo.

El jueves anterior se realizó un bache importante en el sector de santa cecilia en virtud

de que hubo la disposición y tuvimos ra disponibiridad de materiar en este caso para

hacer los bacheos.

70
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Con esta reapertura y sabiendo que tenemos asfalto ya comprado, sin embargo, lo que

es la empresa proveedora, en este caso, Quebradores del Sur no había podido pasar el

equipo grande hacia RECOPE para atraer los componentes tanto AC 30 como emulsión

y ese es parte de los efectos, donde no solo nosotros y CONAVI ha tenido esa es

afectación.---

Ya hoy sabiendo que tenemos la ruta abierta, nos comunicamos con ellos y se espera

que esta semana nos faciliten el material para hacer bacheo, no solo bacheo en nuestro

centro, sino también, la ruta de Palmares a Peñas Blancas y aledaños ya que tenemos

una ruta bien definida en cuanto a bacheos e inclusive saliéndonos un poquito del

Centro. -----

Respecto a la Ruta No 243, se trata de un cuello de botella completo, ya solo por el ancho

de la carretera, las dimensiones para cuando se topan camiones largos, hay que decirle

hasta los mismos conductores de equipo pesado que tienen que medir bien y calcular

esas vueltas para evitar accidentes.

En virtud de las reuniones constantes que tenemos con el MOPT-CONAVI es que en el

caso del puente de La Palma, el mismo ya está adjud¡cado para que sea de 2 días y lo

que es diseño y construcción del puente de Barú, que se encuentra en nuestro límite, ya

está avanzada la licitación y ambas son noticias importantes

Considera válidas las gest¡ones que se puedan real¡za en torno a esa Ruta.-*------

ART|CULO VIII.

Asuntos de la Presidencia.

1. ''MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG ''
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CONSIDERANDO

Útltco: Que, con la presente temporada de época lluviosa, ocasiona la presencia de

fuertes lluvias en nuestro cantón, por Io cual, resulta imperante que el estado del bulevar

se encuentre en óptimas condiciones, en el sentido de que el mantenimiento de las islas

y cunetas sea constante y se evite la consecución de problemas de obstrucción del caño

y desagües adyacentes a Ia carretera lnteramericana, desde el tramo que inicia en el

cruce del Liceo Unesco y finaliza en Palmares de pérez Zeledón.--------

POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

solicitar al consejo Nacional de Vialidad, que a la mayor brevedad posible brinde

mantenimiento a las islas y cunetas que se localizan sobre la carretera lnteramericana,

iniciando desde el cruce del Liceo unesco y finalizando en palmares de pérez Zeledón,

a fin de que evitar la obstrucción de caños y desagües inmediatos a la ruta, y que se

generen mayores inconvenientes que puedan aquejar a los transeúntes

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."-------

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.___*__

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación et contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg
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1

2

3

4

5

sE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

Comuníquese a Alcaldía Municipal.----

2. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

uNo: Que actualmente el EBAIs de Pavones se encuentra construido en una propiedad

identificada con la matrícula número 1-721322-ooo, plano catastrad o sJ- 2219719-2020,

con naturaleza Zona verde y Ebais pavones, con una medida de mil setecientos veinte

metros cuadrados, ubicada en el distrito primero san lsidro de El General, cantón

diecinueve Pérez Zeledón, de la provincia de san José, inscrita en el Registro Nacional

de la propiedad a nombre de la Municipalidad de pérez Zeledón._____

Dos: Que existe un interés de este Gobierno Local, de regular y ordenar los bienes

inmuebles municipales, así como de realizar las respectivas donaciones de bienes

inmuebles que se encuentren utilizados por ¡nst¡tuciones del Estado.__

TRES: Que mediante el oficios número cM-1 1799-2022 y GM-1 195g-2022, emitidos por

el señor Dr. Randal Alvarez Juárez, en su calidad de Gerente y Apoderado Generalísimo

sin límite de suma de la caja costanicense del seguro social, se ha mostrado el interés

por parte dicha institución, de aceptar la donación del inmueble matrícula número 1-

721322-000, plano catastrado sJ- 2219719-zezo, por lo que se han realizado los

acercamientos necesarios para materializar d icha donación.___-

6 sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz cruz Benamburg, se

7 avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDO FIRME.-
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CUATRO: Que la propiedad de marras no tiene afectación a un fin público, por lo que

de acuerdo al numeral 71 del código Municipal, es legalmente posible materializar el
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presente acuerdo.-----

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que actualmente en la propiedad de marras, se encuentra construido y en

funcionamiento el EBAIS de Pavones, por lo que resulta urgente y necesario que la

propiedad que nos ocupa, sea donada y kaspasada a la Caja Costanicense de Seguro

Social, para los fines que corresponde

SEGUNDO: Que la Administración municipal, se encuentra en una etapa de

regularización de los bienes inmuebles municipales, por lo que se hace necesario

traspasar los inmuebles que actualmente están siendo utilizado por instituciones del

Estado, y que demuestren un interés en aceptar dichas donaciones, con el propósito de

ir mejorando el inventario de los predios inscritos a nombre de la Municipalidad.-----

TERCERo: Por tal motivo, se debe autorizar la donación y traspaso directo de la

propiedad identificada con la matricula 1-721322-000, plano catastrado sJ- 2219719-

2020, a favor de la caja costarricense de seguro social, donde se ubica actualmente

el EBAIs de Pavones, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del código

Municipal.------

cuARTo: cúmplase con todos los requisitos exigidos por la Notaría del Estado para

realizar el respectivo traspaso. -------------

QUINTO: se autoriza al señor Alcalde Municipal Jeffry Montoya Rodríguez o a quien

ocupe su cargo, para que proceda a la firma de Ia respectiva escritura de traspaso.---

POR TANTO
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ACUERDO 05:

se autoriza la donación y traspaso directo de la propiedad municipal identificada con la

matrícula 1-721322-000, partido de San José, plano catastrado SJ- 2219719-2020, con

una medida de mil setecientos veinte metros cuadrados, ubicada en el distrito primero

San Isidro de El General, cantón diecinueve Pérez Zeledón, de la provincia de San José,

a favor de la Caja Costarricense del Seguro Social, inmueble en donde actualmente se

ubica el EBAIS de Pavones, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del

Código Municipal. Cabe indicar que dicho bien inmueble no se encuentra afecto al

demanio prlblico, cúmplase con todos los requisitos exigidos por la NotarÍa del Estado

para realizar el respectivo traspaso. Se autoriza al señor Alcalde Municipal Jeffry

Montoya Rodríguez o a quien ocupe su cargo para que proceda con la firma de la

respectiva escritura de traspaso,--

Se solicita acuerdo en firme.''--------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodrfguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

sE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.---_-
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1 SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

2 Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

3 mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----
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Comuniquese a alcaldia Municipal.----

3. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, PRESENTADA POR LOS

REGIDORES Y REGIDORAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREZ ZELEDÓN

OLDIN QUIROS GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, SUGEYVILLAFUERTE CEDEÑO, GUISSELLE CORRALES GONZALEZ, Y

EDITH VARGAS CABALLERO, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN,

CONSIDERANDO QUE:

1- Que según resolución de la Sala Constitucional número 2022023989, se declara

con lugar el recurso contra la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a Jeffry

Gilberto Montoya Rodríguez, a Emmanuel Ceciliano Alfaro y, a Hanz Cruz Benamburg,

en sus calidades respectivas de Alcalde, Coordinador del Proceso de Gestión Vial y

Presidente del Concejo, todos de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quienes en sus

lugares ocupen esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus

competencias y coordinar lo necesario para que:

a) dentro del plazo máximo de DIEZ DíAS contado a partir de la notificación de esta

sentencia, se informe (por escrito) a los vecinos de la comunidad de Arenilla sobre la

situación jurídica exacta del camino al cual pertenece el puente, sus responsabilidades

como usuar¡os conforme a la legislación aplicable y, las medidas tomadas por la

Municipalidad dentro del ámbito de sus competencias.--------

b) Se ejecute en el año 2023, según se informó bajo juramento, del proyecto de

reparación de la estructura dañada ("1 Etapa de mejoras de la hamaca peatonal paso

Arenilla-San Pedro"), aprobado por el Concejo de Distrito de San Pedro e incorporado

con su perfil en la oficina de proyectos municipales. Se advierte a las autoridades
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recurridas que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se

impondrá prisión de tres meses a dos años, o de ve¡nte a sesenta dÍas multa, a quien

recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo

y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado.

c) Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y

perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se

liquidarán en ejecución de sentencia.-

?- Que esta serie de desacatos y omisiones por parte del Alcalde, Jefry Montoya

Rodríguez, hace que esta Municipalidad incurra constantemente en gastos económicos

en pagos de costas por Recursos de Amparo en los que la sala constitucional emite la

condena correspondiente.-----------------

3- Es de mucha urgencia y de gran importancia para esta comunidad la habilitación

pronta del puente en mención debido a la facilidad que esto representa para quienes no

tienen transporte propio de movilizarse hasta el centro de San pedro.---

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda en firme:

ACUERDO 06:

1- solicitar al Alcalde Jeffry Montoya Rodríguez acatar de manera inmediata lo

ordenado por la sala constitucional en su resolución 20zz0z3gg9. Lo anterior por la

necesidad que se ha demostrado que representa dicho paso para los vecinos de la

comun idad

Se solicita acuerdo en firme.'------------
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seguidamente, el señor Presidente Municipal cede la palabra a quienes deseen referirse

a esta moción

El regidor Oldin Quirós González expresa que a pesar de que hay una sentencia

de la Sala Constitucional, quisieron traerlo al Concejo por varias razones, una de

ellas es que en situaciones pasadas aquí les han dicho que estos temas no le

corresponden al Concejo porque son administrativos, pero en esta sentencia la

sala menciona al Presidente Municipal y, esto hace que sea un asunto de

incumbencia de este Concejo. ---------------

En segundo lugar, es lamentable -no puedo decir que sea cierto pero así se lo contaron-

que el día de ayer en apariencia el señor síndico de san pedro, don Marvin corrales, le

manifestó a la comunidad de Arenilla que este Recurso, si el Alcalde quería, lo apelaba

o lo hacía más lento o lo obstaculizada para que no se cumpliera como debia ser.--:---

No puede decir que que esto sea c¡efto porque no estuvo ahí, pero si tiene la

preocupación de que efectivamente es asi, ya lo vimos con el otro Recurso de Amparo

que se gana en El Pilar de cajón -hoy presentarán una moción- donde en efecto hace

dos años la sala le indica al señor Alcalde que tiene que construir las aceras y dos años

después no están construidas.

Entonces, se pregunta ¿si es cierto que pueden entorpecer un fallo de la sala cuarta?

este concejo tiene que ser garante de que se cumpla ese mandato constitucional.----

Por último, ocupa el tema de las costas porque constantemente se están ganando

recursos de amparo por cosas que son de lógica y que no deberfan ser motivo de

polémica ni discrepancia y terminan pagando todas esas costas la hacienda municipal,

ni siquiera el señor Alcalde

considera importante -compañeros de la Fracción del pusc- que analicemos bien el

fallo de la sala porque ahí incluye al concejo Municipal al condenar al presidente

T

*I

Municipal.
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Es por ello que le solicita apoyar esta moción porque hay que ser claros y garantes de

que se cumplan los mandatos de la Sala y que sepamos que este puente es de gran

importancia para una comunidad porque representa no tener que caminar alrededor de

3 km por una carretera que es sumamente angosta y que carece de aceras, con una

población diversa con padecimientos y edades avanzadas que tendrían que utilizar esa

carretera asfaltada si no se repara ese puente. ---:-

Además, lo que dijo bajo juramento el Concejo de Distrito de San pedro, el puente está

para ser reparado en el año 2023, por lo que espera que sea en enero y no el 30 de

diciembre del 2023. ---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal aclara que en ese

documento dice que: al Presidente Municipal en el ámbito de sus capacitaciones,

agrega que su persona no maneja maquinaria ni administrativo, entonces, es en

el ámbito de su labor, simplemente él es el Presidente y lo más que puede hacer

es trasladar documentos para acá y para allá, no maneja maquinaria y

prácticamente el Concejo no se ve involucrado tal y cual usted (regidor Oldin

Quirós) lo quiere hacer ver.------------------

. El regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta que a su persona la comunidad de

Arenilla le comentó lo que en apariencia se habria dicho y su persona les indicó

lo que dice el artículo 314 del Código Penal señala, los votos de la Sala

Constitucional no se cumplen si la comunidad no se ',pellizca,' porque una vez

vencido el plazo, no denuncian el incumplimiento ante la sala constitucional.

Agrega que a su persona le consultaron y les orientó en lo poco que puede. --:
Añade que aquí han venido con una frase desde mayo del 2020 en el sentido de que

este concejo parece ser únicamente tiene que obedecer las indicaciones y los

lineamientos que da el señor Alcalde, no, no es cierto, este concejo Municipal está para

indicar acciones, trabajos y encargos para que el señor Alcalde ejecute y él tiene la

obligación de ejecutar los acuerdos que se tomen aquí. -------

a
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Pero si partimos de la idea de que únicamente venimos aquÍ a levantar o bajar la mano,

pero no indicar obligaciones al señor Alcalde, estamos mal y obviando lo que dice el

código Municipal y el Reglamento del concejo. considera que hay que leer y leer

bastante para no enredarse con esas cosas. -----

6 Aquí han venido con el estribillo de que "a nosotros no nos toca y nos quitamos el tiro" y

7 eso no es así porque tenemos la obligación y la potestad de indicar qué cosas debe

I hacer el Alcalde y él tiene la posibilidad del veto, pero si hay un acuerdo, tiene la
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obligación de ejecutarlo.

El señor Presidente Municipal indica que los acuerdos son por mayoría y precisamente

esa parte ustedes la obvian, porque ustedes siempre quieren que todo lo que ustedes

quieren sea así, sin tomar el cuenta el todo.---_

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores oldin euirós
Gonzalez, Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, sugey Villafuerte cedeño,

Guisselle Corrales González y Edith Vargas Caballero.:---

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de hámite de comisión de Ia moción presentada por

los regidores oldin Quirós Gonzalez, Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias,

sugey Villafuerte cedeño, Guisselle corrales González y Edith Vargas caballero se

aprueba con nueve votos.------------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores oldin euirós Gonzalez, Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, sugey villafuerte cedeño, Guisselle corrales González y Edith

sE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores oldin
Quirós Gonzalez, Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, sugey Villafuerte
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cedeño, Guisselle corrales González y Edith vargas caballero, se aprueba con nueve

votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.---:-
sE AcUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores oldin euirós Gonzalez,

Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, sugey villafuerte cedeño, Guisselle

corrales González y Edith Vargas caballero, se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

Comuníquese a Alcaldía Municipal.----

4, 'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, PRESENTADA POR LOS

REGIDORES Y REGIDORAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREZ ZELEDÓN

OLDIN QUIROS GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, SUGEYVILLAFUERTE CEDEÑO, GUISSELLE CORRALES GONZALEZ, Y

EDITH VARGAS CABALLERO, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN,

CONSIDERANDO QUE:

1- Desde hace más de dos años la comunidad de El pilar, distrito de cajón, había

ganado un recurso de Amparo en el cual la sala constitucional ordenó tanto al

Alcalde Jefry Montoya Rodríguez como al Director de lngeniería de Tránsito

coordinar en conjunto y realizar la construcción de la acera que necesita dicha

comunidad urgentemente debido al peligro que representa para la población el estar

ubicados sobre la carretera lnteramericana, tanto la comunidad como el centro

educativo.----

2- El voto 2022023905 de las nueve horas veinte minutos del doce de octubre de dos

mil veintidós, notiflcado al alcalde municipal el '13 de octubredelzozz,el cual dispuso

que, "se le reitera a Jeffry Gilberto Montoya Rodríguez, en su condición de Alcalde

de la Municipalidad de pérez Zeledón, y a Junior Araya Villalobos, en su condición
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de Director General de lngeniería de Tránsito del MOPT, o a quienes ocupen esos

cargos, el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No. 2019017410 de las 09:20

horas del 13 de setiembre de 2019.----

3- Se advierte que en caso no hacerlo se podrá disponer la apertura de un

procedimiento administrativo en su contra. En cuanto al Consejo Nacional de

Vialidad, se declara no ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.", mismo que fue

derivado de una gestión de desobediencia a lo ordenado por la sala constitucional

por parte del alcalde Municipal del voto 2019017410 que en su momento había

dispuesto que, "Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Rodríguez

Vargas, en su condición de Director Ejecutivo del consejo Nacional de Vialidad, a

Jeffry Gilberto Montoya Rodríguez, en su condición de Alcalde Municipal de pérez

Zeledón y, a Junior Araya villalobos, en su condición de Director General de

lngeniería de Tránsito del Ministerio de obras públicas y Transportes o, a quienes

en sus lugares ocupen esos cargos, que en el plazo de TRES MESES contado a

partir de la notificación de esta sentencia, lleven a cabo, de forma coordinada, todas

las actuaciones necesarias que estén dentro del ámbito de sus competencias para

que se solucione la problemática denunciada por la parte recurrente en la localidad

del Pilar de Cajón de Pérez Zeledón.

4- siendo que se emite por segunda vez una orden directa al Alcalde municipal omiso

y desobediente a lo ordenado, resulta de suma necesidad que este concejo

municipal, de seguimiento a lo ordenado por voto 2o2zoz3go5 de las nueve horas

veinte minutos del doce de octubre de dos mil veintidós para no acarrear más

consecuencias negativas a las arcas cantonales pues la inactividad y no acatamiento

a lo que fuere ordenado por más de dos años, aumentaría el quantum de Ia posible

condena en la etapa de ejecución que la parte denunciante de este recurso llevará a

cabo prontamente.--------

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo:
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Este Concejo Municipal acuerda en firme:

1- solicitar alAlcalde Jefry Montoya Rodríguez acatar de manera inmediata lo ordenado

por la sala constitucional en su voto 21zzoz3gos de las nueve horas veinte m¡nutos

del doce de octubre de dos mil veintidós, notiflcado al alcalde el 13 de octubre del

2022. Lo anterior debido al peligro que representa para los vecinos de la comunidad

de El Pilar el tener que trasladarse sobre ruta nacional tanto al centro educativo de la

localidad como a los diferentes puntos de la misma. Además, por el costo que

representa para la Hacienda Municipal las posibles sanciones que tenga que pagar

esta Municipalidad por los incumplimientos demostrados en ese Recurso de Amparo.

Se solicita acuerdo en firme."

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores oldin euirós

Gonzalez, Mayra calderón Navarro, Rafael Zriñiga Arias, sugey villafuerte cedeño,

Guisselle Corrales González, y Edith Vargas Caballero

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores oldin Quirós Gonzalez, Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias,

sugey villafuerte cedeño, Guisselle corrales González, y Edith Vargas caballero se

aprueba con nueve votos.------------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores oldin euirós Gonzalez, Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, sugey Villafuerte cedeño, Guisselle corrales González, y Edith

Vargas caballero, misma que no es aprobada por contar únicamente con cuatro votos,

se consigan los votos positivos de los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias, José Luis Orozco Pérczy Oldin euirós González._-__
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1 El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal justifica su voto negativo en el

2 sentido de que este tema se encuentra en el Contencioso Administrativo porque hay una

3 pugna entre si se trata de una Rutia Nacional o cantonal, si se trata de una Nacional,

4 todos sabemos que no le corresponde a la Municipalidad, por lo que no podemos

5 continuar con esta moción.
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5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

DICTAMEN

Analizado el oFl-2158-22-DAM, suscrito por el señor Jefiry Montoya Rodriguez, Alcalde

Municipal, quien borrador de "convenio de cooperación celebrado entre la Municipalidad

de Pérez Zeledón y la Asociación de Desarrollo lntegral de la Angostura de pérez

Zeledón, para coadyuvar con la actividad del tope nocturno ZOZ2". -----____-_

POR TANTO

Esta com¡sión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con el inicio de gestiones y la

firma del convenio de cooperación celebrado entre la Municipalidad de pérez Zeledón

y la Asociación de Desarrollo lntegral de la Angostura de pérez Zeledón, para coadyuvar

con la actividad del tope nocturno 2022, dentro de las actividades a realizarse en el

Festival Luces del Yalle 2022.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.,'
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcatdía Municipat.

DICTAMEN

Analizado el QFl2171-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde

Municipal, quien traslada adendum al convenio suscrito entre esta Municipalidad y el

colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de costa Rica, lo anterior para edificación

de la sede regional de esta entidad e implementación de acciones conjuntas, según

expediente administrativo número COV-01 9-20-DAM.

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08

Autorizar a la Administración Municipal para que proceda a firmar adenda al convenio

suscrito entre esta Municipalidad y el colegio Federado de lngenieros y Arquitectos de
Costa Rica.

Se solic¡ta acuerdo definitivamente aprobado.,,____
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

ocho votos, se consigna el voto negat¡vo del regidor José Luis Orozco pérez.-----:-

5 A cont¡nuación, el señor Presidente Municipal le concede el uso de la palabra al regidor

6 José Luis orozco Pérez quien expresa que es claro el Reglamento lnterno del concejo

7 Munic¡pal el cual establece que los convenios deben ser enviados a los regidores con al
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menos cinco dias de antelación. ---

En este caso, se trata de una adenda a un convenio y no se les envió, por lo que no es

de conocimiento de algunos regidores y no lo va a votar, es importante que se envíen

los convenios y las adendas porque estas modifican un convenio atendiendo al principio

establecido en el Reglamento.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurfdicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con ocho votos, se consigna el voto

negativo del regidor José Luis Orozco Pérez. ACUERDO FIRME.-----

Comuniquese a la Administración Municipal.-

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcatdía Municipat

DICTAMEN

Analizado el documento oF l-227 s-zz-AlM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada nota emitida por el señor Geovanni Mora

Garro, Presidente de la ADI de la Angostura, quien solicita la organización de la Expo

P22023.

Por tanto



]
)

I
a7

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 1 41 -2022

1 8 de octubre del2022 Página 27 de 93

I
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7

Esta comisión recom¡enda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Autorizar a la Adminisfación Municipal para que proceda con el inicio de gestiones, entre

esta Municipalidad y la Asociación de Desarrollo de la Angostura, lo anterior con la

8 finalidad de la organización del evento Expo pZ 2023.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin euirós González

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negativo.-

El regidor oldin Quirós González justifica su voto negativo en el sentido de que

los regidores de Ia oposición han insistido que el campo de Exposiciones requiere

de una administración constante, como por ejemplo la propuesta que presentaba

la Cámara de Comercio.

si bien es cierto esta Municipalidad no estuvo de acuerdo con esa propuesta, no les

convenció los argumentos que se usaron para no continuar con el convenio con Ia

cámara y venir ahora hacer un convenio para sólo utirizar el campo un fin de semana y

que quede abandonado todo el resto del año, no les parece y vamos a terminar con una
plaza vacía, por lo que no van a estar de acuerdo con un convenio que va a terminar en

lo mismo porque no hay avance, ni progreso, ni futuro para er campo de Exposiciones.
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a El regidor José Luis Orozco Pérez le desea muchos éxitos a la comunidad de La

Angostura. A la vez espera que le den las mismas condiciones que le exigieron a

la Cámara de Comercio.

señala que en algún momento hablaron de procesos de conkatación y les solicitaron a

la cámara 30 millones de colones, espera que sean equitativos y les exijan las mismas

condiciones que Ie exigieron a la Cámara de Comercio

Agrega que no votaron el rechazo del acuerdo que había con la Cámara para que

administrase el campo de Exposiciones y ahora traen este otro, por lo que van a ver en

qué termina este convenio, cuáles cláusulas incluye y esperan que todo esté claro y que

haya igualdad de trato y se cumplan los principios constitucionales.--:---------------_

. La regidora Mayra Calderón Navarro manifiesta que haciendo una revisión y

sabiendo que este es un inicio de gestiones para un convenio, están preocupados

porque la oposición siempre ha propuesto la dinamización del Campo Ferialy eso

no se da y cada día la vemos más apagada puesto que en el sitio ya casi no hay

nada y todo está por los suelos.

Agrega que quieren ver un campo de Exposiciones con una buena estructura y

administrado tiempo completo, además, que no suceda como la última vez que salieron

con un informe que aun no Io tienen y se solicitó a la Administración Municipal que se

hiciera una revisión del informe enviado por los caballistas unidos del sur, desde todas

las aristas administrativas y jurídicas para ver que fue lo que sucedió y el porqué no hubo

ni un cinco de ganancia y todo fue pérdida, por lo que esas cosas hay que revisarlas

muy bien.

Ese tipo de situaciones se dan porque no hay una persona o un ente garante de una

administración comprometida y responsable a tiempo completo._---

El regidor Rafael zúñ¡ga Arias expresa que si la Asociación de Desarrollo de La

Angostura asume ese evento, desearle los mejores éxitos porque por lo menos

a



,4e.ffi

w 89

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 1 4 1 -2022

18 de octubre del2022 Página 29 de 93

de su parte cree que se les está ofreciendo un inmueble que no reúne las mejores

condic¡ones y considera que es una organización que va a invertir recursos y si

ya hubo un evento que supuestamente dejó pérdidas, es muy duro para una

organizac¡ón venir con todo el ánimo de hacer un evento y tener que ofrecerles

un campo deteriorado y al cual hay que invertirle mucho porque lo hemos

abandonado.

De ahí su voto negativo porque es una Asociación que va a venir a levantar un evento

que ya a algunos les dejó pérdidas y este sería un asunto a reconsiderar por la misma

organización.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con cinco votos, se consignan los votos

negativos de los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis

Orozco Pérez y Oldin Quirós González.

8. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: AtcaldÍa Municipat.

DICTAMEN

Analizado el documento oFl-2oBg-22-AlM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal, quien traslada el exped¡ente de convenio número coV-
007-20-DAM, que es "convenio de uso en precario y adminiskación del lote plano sJ-
2053057-2018, el cual se realiza entre la Asociación de Desarrollo Específica para el

Bienestar comunal de la Bonita y la Municipalidad de pérez Zeledón, para uso de lote

municipal.

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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1 Este Concejo Municipal acuerda:

2

3 ACUERDO 1O:

4 Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con la firma del convenio

5 número cov-007-20-DAM, que es "convenio de uso en precario y administración del

6 lote plano sJ-2053057-2018, el cual se realiza entre la Asociación de Desarrollo

7 Específica para el B¡enestar Comunal de la Bonita y la Municipalidad de Pérez Zeledón,
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para uso de lote municipal

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Juridicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comunlquese a la Administración Municipal.-

9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Atcatdía Municipal

DICTAMEN

Analizado el oFl-2079-22-DAM, suscrito por el señor Jeffrey Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada adenda al convenio especifico de cooperación entre

esta Municipalidad y la Asociación Deportiva Municipal pérez Zeledón.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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I Este Concejo Municipal acuerda:

2 ACUERDO 11:

3 Autorizar a la Admin¡stración Municipal para que proceda a firmar adenda al convenio

4 específico de cooperación entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y la Asociación

Deportiva Municipal de Pérez Zeledón.5
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal toma la palabra para

indicar que hay que conocer algunos antecedentes de esta adenda

Hace aproximadamente siete años, en la administración de Vera Corrales como

Alcaldesa, el Municipal Pérez Zeledón y esa Administración firmaron un convenio de uso

del Estadio, en ese convenio se le daba la adminishación total y completa del Estadio

por diez años, es decir, hasta el2025.

En esta adenda la Administración quiere hacer unos locales comerciales detrás de la

gradería de sombra pero en estos dos años la administración de estos estaría a cargo

del Municipal Pérez Zeledón.

En la adenda lo que se está haciendo es cediendo el control de esa parte a la

Municipalidad y que los locales sean de la Municipalidad.-------

El señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen referirse a este

dictamen

El regidor José Luis orozco Pérez expresa que en la comisión de Licitaciones

leyeron el convenio entre la Asociación Deportiva pérez Zeledón y la

Municipalidad de Pérez Zeledón, donde unos de los aspectos que se señala es

a

a

que el Municipal va a invertir el 107o de utilidades de las entradas.
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No obstante, le consultaron a la Administradora del Estadio cuánto ha invertido el

Municipal PérezZeledónenmejorasdesdeel año2016 al2oz2y larespuestafue0,es

decir, cada semestre en la comisión de Hacienda y presupuesto nos encontramos que

siempre genera de alguna manera pérdidas y el balance es negativo.

6 Agrega que entiende la necesidad de tener un equipo en primera división, es importante

7 y el sur se merece eso, pero, a su criterio, el convenio debe re negociarse, dichosamente
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los equipos van a recibir un buen dinero debido al Mundial eatar 2022.

sin embargo, que del año 2016 al 2022 el Municipal no haya invertido un centavo en

mejoras en el Estadio, no es conveniente y por ello, se debe negociar algunos aspectos

de ese convenio y que sea más equitativo.

Entiende la necesidad de construir esas instalaciones en la graderia nofte y solventar el

problema del agua que les cae cuando llueve y demás, pero el convenio debe

modificarse por tratarse de una condición desventajosa y sin perjudicar a ninguna de las

partes

El señor Presidente Municipal indica que deberÍa existir una explicación por parte

de la señora Administradora, porque su persona puede nombrar cuatro proyectos

que fueron realizados por el Municipal pérez Zeledón, por ejemplo, Ios camerinos,

además, le solicita al señor Alcalde aclarar este tema.-------

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal expresa que lamenta la

desinformación por parte de la señora Administradora ya que sólo los recursos

FORDWARD fueron de cien mil dólares e inverlidos en el sector de gradería

a

t

popular. --
Asimismo, el tema de la pintura y el techado del sector norte, esto por mencionar algunos

de los proyectos pero con gusto brindará un informe respectivo acerca de los aportes del

Municipal Pérez Zeledón.
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. La regidora Mayra Calderón Navarro indica que su persona estuvo presente

cuando se le efectuó la consulta a la señora Administradora a razón de que su

persona quedó insatisfecha porque dice que hay que pedirle a esa Asociac¡ón

para el uso de las instalaciones, entonces, eso no está bien y habrá que re

negociar en otros térm¡nos ese convenio, por lo que la adenda no está resolviendo

el asunto.

La señora Admin¡stradora les dijo que la Municipalidad tiene un préstamo grande y a

nosotros no nos parece bien, entiende y aman al Municipal Pérez Zeledón pero es que

se trata de una Asociación privada y 'lalan para adenfo" y el hecho de que la

Municipalidad no le haya dado en alquiler y el 10% y todo son pérdidas, es una situac¡ón

lamentable, ni siquiera por espectáculo público está en el convenio, entonces, les parece

que hay que hacer una revisión porque la adenda no es clara ya que dice que se le da

el conkol a esa Asociación privada.

r La regidora Carmen Moya Rodrfguez señala que le parece que no poseen una

buena información y les recuerda que todos los equipos de futbol tuvieron una

recesión porque no habían partidos y no recogian dinero, por lo tanto, no se puede

decir que tenian grandes ganancias en el tiempo de pandemia.

Añade que se trata de un acuerdo que se tomó en el 201s y aqui se tiene que continuar,

cuando se termine este plazo se re negociará y hacer nuevos acuerdos. ---*--__--

Realmente se queda sorprendida de que digan que no se ha remodelado el Estadio,

pero si ha tenido remodelaciones.------

a El señor Presidente Municipal acota que también se realizó el proyecto de

iluminación del Estadio y fue por parte del Municipal pérez Zeledón, asimismo, si

cobrase lo que ha invertido, no tendríamos como pagarlo.

El regidor Gerardo Godínez Arroyo indica que con respecto a lo dicho por la

funcionaria, mencionó que no se había invertido lo del 10% de tas entradas, pero

en ningún momento dijo que el Municipal no había invertido

a
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González.----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con cinco votos, se consignan los votos

negativos de los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis

Orozco Pérez y Oldin Quirós González

lO."INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Cristina Castro Meneses.

DICTAMEN

Asunto: Solicitud de peritazgo espec¡al de la señora Fidelia Vargas Mena.--*------

Resultandos

Primero: Que, la señora Fidelia Vargas Mena es la prop¡etarla registral delterreno inscrito

bajo matrícula de folio real 286506-000, plano catastrado SJ-0387S85-1980.---------------

Segundo: Que, la señora Fidelia Vargas Mena efectúo formal solicitud de exoneración

del impuesto de bienes inmuebles, debido a las condiciones de vivienda.--

Tercero: Que, mediante avalúo efectuado por la profesional Cristina Castro Meneses,

Coordinadora de Subproceso de Valoración, se determinó el monto a pagar del impuesto

de bienes inmuebles por parte de la señora Vargas Mena.-

Cuarto: Que, en el Reglamento a la Ley del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles en su

numeral señala que, se debe notificar la modiflcación de la valoración, previa resolución

del Concejo Municipal, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando
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1 t]nico: De la solicitud de peritazgo especial de la señora Fidela vargas Mena, A modo

2 de introducción se debe hacer alusión que las solicitudes de peritazgos especiales sobre

3 bienes inmuebles, resultan facultad de los contribuyentes del impuesto de bienes

4 inmuebles, esto con el objetivo que, por parte, del departamento encargado de las

5 valorac¡ones de bienes inmuebles de cada municipalidad, una vez hecha la solicitud del

6 contribuyente, proceda a efectuar la respectiva revisión y brindar el criterio

7 correspondiente.-------
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Ahora bien, en el presente asunto, la señora vargas Mena realizó una formal solicitud

de exoneración total del impuesto de bienes inmuebles de su propiedad, lo anterior

debido a un deterioro de la construcción en el predio inscrito bajo el folio real 2g6506-

000, plano catastrado sJ-0387585-1980, a lo cual la profesional en la materia de esta

Municipalidad, cristina castro Meneses, encargada del subproceso de valoraciones,

emitió el avalúo AVM-203-21-svA, determinándose los siguientes valores del impuesto

de bienes inmuebles: impuesto anual 18.150,63 y el impuesto trimestral é2.037,66,

aspecto que según el numeral 23 del Reglamento a la Ley del lmpuesto sobre Bienes

lnmuebles

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

Aprobarel peritazgo especial efectuado a la propiedad de la señora Fidelia vargas Mena,

de la propiedad inscrita bajo matrícula de folio real 286s06-000, plano catastrado sJ-
0387585-1980, mediante avalúo número AVM-203-21-sVA, determinándose tos

siguientes valores del impuesto de bienes inmuebles: impuesto anual 18.1s0,63 y el

impuesto himeskal i2.037,66.

95
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

ComunÍquese a la Administración Municipal.-

11.-INFORME DE LACOMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-042-22-SJV, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Presidente de la Junta vial cantonal que en sesión ordinaria 014-2ozz, celebrada el dÍa

22 de setiembre del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y

votación la Aprobación de la Modificación lnterna presupuestaria pMp-014-2022-pGV,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la

Gestión Vial, por lo que solicita a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo

tomado por la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 13:

Homologar y aprobar de la Modificación lnterna presupuestaria pMp-014-2022-pGV,

Recursos IFAM, por un monto total de @20,134,600.00.



Áre

@
97

Página 37 de 93

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 1 41 -2022

1B de octubre del 2022

1

2

J

4

5

6

7

8

I
10

1t

1.2

13

14

15

16

t7

l8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Lo anterior acorde a la siguiente información:

f t xtcPALtDAD DE PÉREZ zE LEDóN

¡t BRE oELóRG ¡to rut{tcp^L soltctraxTE

,&, P¡P 014-22-PGV
Feh¡: 22.lJ5-22

REBAI É:5. t!.dEl¡..lcont nbo lconómlc. dé ái. .¡¡ctrb. tl| do contü Gon lEo¡ú¡ ql¡c pcñta¡ñ t¡@nt h.¡ón d. rcrvtdo! qu. ¡!r¡.
r.qüc,Llor por .t D¡§y.cb .rtí!.o . E.tt .r, tlo IFEGTA pOA sdd6 rurt!.dú .t 2ta¡nE¿.

^ugEl{TAR: 
sc ¡toturd.!bt nG¡¡rD. P.ñ bgE ¡ .oalrlt c¡ón ¡..!wkb! {c..irbtE..¡ón y.t Bup.r.c¡ón.d¡ñ& dc b¡rrldoE p.E .tp.lycob .rli¡bo . d.§DtEr!.n E.lrto 3- ard¡t¡., dts!& s¡n btdro. ¡o .todh .l ¡,o

E3t¡ ,,. un. rr.rhüDuc¡ón hbrrtt r¡¡nlclp.ld. b. lko@. prltEntrrbr dct cná{b,l€yl.ta@{!t! cn h. .uúb! pÉupu€.t ds! ro ¡rpt¡G¿ d!nl¡gull¡ d.n.r¡ ¡t¡r¡c¡óñ .tg¡¡. .t pt¡n d. ¡ivrdón ofct t.

Se solicita acuerdo en firme."-----

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

4
til

§1r*lrllllllllill:l:ti¡iil ll§l@.'il¡¡o¡l
lilllrl!1,8t!$$i:.1

2.Or32 M¡LriL. y Eqr¡cto !iEh. I ú¡liú 7.t2

l

¡¡8.02 Murdiliúo & rl, & cmi:ei¡h

tf}t!4.

¡tq §!¡¡L¡[aa. E§]A u¡(EA NO ELIMINAR ESTA !¡ÑEA

§lu:rri{§ls¡,r.si!!
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Comuníquese a la Junta Vial Cantonal.-----

12.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2263-22-A|M, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 1o-zo22,lo

anterior para su respectiva aprobación.

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 14:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 1o-zoz2, por un monto

lwu n¡c tp a li.t¡, d ¿e Pére Lrodülc.rctóh Pre
"- 

up ues, r! r t., #1 o -2 O 2 2

fTEf¡A.IAR EGR.ESOS

DP.|'AI-LE GENEF'á.L DE G.1.§TqS POR PARf]IDA

DETA.LLE TOTAL

PI¡OGRá.TI4 A
I

PROGR-{§4A
¡I rtt

.TOÍAL POR PARÍ IE A 249-626-A¿s-37

loo,2so,2a9.04

32,O€a,aa7.go

49,141,762,6A

9a,l I I,A77.46

9.7921616.OO

l6l,c2a.oo

100.ooó,L

34.@204

11.OAo/"

1A.0Ao/"

33_490/"

3.34./"

o_o5./.

§gr*..,73-oo
1',./.

30,23A,556.OO

14,400,OOO.OO

2,OOO,OOO_OO

3,OOO,OOO.OO

3,517,515.OO

1(,3.475.A24.A7

4A,256,497 .12

12,145,777.OO

5,S1A,17A.Aa

31,O2A,e43.A2

6,275,OOO_OO

151,524.OO

132.894.951.50

21.735,233.e7

5,223,110.30

41,453,573.70

64,043,O33.63

RE}iIUNERA CIONES

M/\TERIA ¡,F! Y SUM'NIST]I()S

TTI IINTJS D(JRADT]R(.)§

r ll^ Nst.r ]rllN(rr^ s LOfrr{rr N r r r!
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REBAJAR EGRf,SOS

UETALLE GENERAL pOR OB.IETq pEL GASTO

0 REMTINERACIONtrS 3!,§1&. 48.256.497.r7

REULrNUACIoNES BÁslcAs lL§lEJtE E2

29,058,523,48

2210,628.00

2,8M980.24

3194)t1,10

12.980/. 5t¡4.7ú1,00

5,534,767,00

24.06J.420.rs

I7,582,r48.81

2210,628.00

't16)36.24

3f94J07.10

?¿20J51ú7

5,94t,607.670.01.0t Sueldos para cargos fiios 10.04%

0.01.02 0.76%

0.01.03 Servicios especiales 0.9'7V" 2,028,644.00

0.0r.05 Suplencias 1.21%

0,02 R"EIIT]NIRACIONIS EYO\TUALES 2.865.938.00

2,865838.00

1.200.000.00 1.665.9t8.00

1,665,938,000.02.0t Tierpo elmord in¿rio 0.w/o 1200,000.00

0.03

0.03.01

9:ol 92

0.03,03

0.03,04

0.03,99

INCII\"NVOS SA]-ARJAI,ñi

Relribución por años servidos

Restncción nl ejercicio hbenlde lalroGsión

DéciÍDtercerrES

Salano escolar

Oros incentivos salariales

26,79t,953.83

8,128,858.96

5275,581.26

1,514,5t8.82

t,66t201. r3

14.990/"

9.250/0

2.810/r

0s3%

0.570/"

ur06#¿+q0
r0995,827.00

4J21968.00

t0l(A,014.

2,118,411.

8.78-t.479.4s

5,332,051.86

t,688,473.96

1416,799.8t§22, 2236,0t3.63

1,534,538,82

1.049,214.t3265,113. 346,154.

0.04
CONTRIBLCIONIS PATRONALIS AL
DTSARROLI' YL\ SICURIDAD SOCIAL 6.172.815 -6t

5,856,314,73

316,564.88

?J2 2óIóJ75IJ

2182,t97.09

134,t78.14

0.04.01 r,801,351.00

97,312.00

1 ,572,166.64

85,014.740.04.05 0.1t%

0.0s
CONTRIBII]IONIS PATRONAL§ A FONDO§
DEPINSIONIS YOTROS ¡O¡iDOS DE
CAPnALTZ,{CIóN

10.230.892.6r s.598.726.00

1,02¿390.00

584223.00

292, 3.00

3,700,000.00

?J.z1,J8324 1.657.?8J.17

0,05.01
Conrribución Patronalal Seguro de pensiones de ]a
Cája ftslanicense de Seguro Social

Apofte P¡lronal al RégiÍ¡rn Obligalorio de
Pensiones Corplenanlaria

Aporte PatronalalFondo deCapitalizació¡ Lábomt

Conlribución Pa¡ronal a fondos administrados po¡

3,123358.71 1.t50/o

0.66"/.

0.330/r

1.4$/o

1,408,8t6.97 892,65t.74

510,087.42

255,04.1.21

0.05.02 t,899Js3 805.042-84

0.05.01 949,680.64

4,058,000.00

402,523.41

0.05.05 358,000.

1 SERVICIOS 32.068.887.30 I1.08% 12.445.171.0t

1.02 smvrros BAsrcos 6.700.000.00

4,500,000.00

2,000,000,00

200,000.00

2)1%
|,550/0

t).6y/o

0.070/0

1.500.000.00

1,500,000.001.02.01 SeNrcio de agua y alcantari¡lado 3,000,000.00

2,000,000,00

200,000.00

1.02.02 Sewicio de energh eléctrica

tl

1.02-04 Servicio de leleco ¡nun icacio nes
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1.03

1:03.03

10307

SE!,ICtroS COMMCI,{LIS Y FINANCIEROS 3J_ZE 600JD
378,600.00

2,800,000.00

Lt0r/"
o.13y.

o.97yo

Irpresxjn, encuadeñ¡c jón y onos

Seryicios de tecnologías de infom¡ación
378,600.00

2,800,000.00

1,04

1049?

10403

1.04.06

L04.D

sRvrcros DE GES'I-IóN y Apoyo
SeNiciosjundicos

Seúicios de ingenieria y arquitecrum

Otms seNicios de Bestión y apayo

5.44o/"

0 .14:/!
o.'|v/o

4.59yo

0.06%

6.400.000.00 2Jó4.2!t0J)0 2.{15.000.00

4m.000.00

2,0 15,000.00

am,P9,

2,015,000.

13,300,000.00

r64,200.00

6,400,000. 6,900,000.

164200.00

1.0§

1.05.02

GASTOS DE VTAIE Y DE TRANS PORTE

\4áiicos denrro d€l pois

o-o3o/4 t00.000-oo

100,000 00100,000 0.o3¡/d

1,06

t.06.0

§TET]ROS, R"F-{S EGÜ'TTOS YO'IRA§
OBLIGACTONES 171.023.00

171,023.00

gJJ6%

o.06vo

1? L02t-00

I7t,0ll

r.o7. . .

1.07.01

1.07.02

CAPACTTACIóN y pRomcor,o
Actividades de capaciración

Activil¡des potocola.ias y social€s

2.441.766.OO

2,4r 1,866.00

29,900 00

o.440/" 2.411-166.¡at

2,4 r 1,866.00

29,900.00

0.83%

0.oto/r

1.08

1.O8.01

1.08 03

MAN"TE\TUE\"TO Y REARACIÓN

Manlenrmento de ed,r,cos. locates y reneno,

Man,er,menro de Esralaciones y orEs ob¡as

Ma¡te¡imi€¡lo y rcpáEció¡ de rBqujnaria y .quipo

1.240/"

0 9?%
0.8170

790.t88.00 2.808.110.30

50,000.00

2.33 t ,147 .55

1.08 04

50,000 00

2,337,747 55

910,550.75

300.000.00

0.3tvo 790,188.00 120)62',l5

t.08.05 Manrenimiento y rcp¿Éción de equipo de ranspote 0.10% 300,000.0a)

MATERIALES Y SUMINISTR 49.t 71.752.S8 15,98%. 2.000.000.00 {1.853.573-70

PRoDLUros etftwcos y coNrxos
Conüusribles y lub.rcanies

Tintas, pmtuEs y diluyentes

olrcs productos qulmicos y co¡eros

997.83 r.8r

380,751.81

9,080.00

608,000.00

0.J4"/"

o_130/0

o_Mo/o

o.2to/"

380,751.81

9,080.00

608.000.00

2.03

2.03.01

2.0.3r02

2.03.03

2.03.99

I\IATIRIALES Y PRODTCIOS DEITSO TN L{
coNsrRUccIóN y tA¡¡rE\[]IlE{To
MaEüles y producros trEiá¡icos

M&leriales y pmductos nrinemtes y asfliltjcos

MEdeB y sus denvEdos

Olros trBt€riales y pñduclos de uso er la
construcción y rBnteninrienro

40.70q-2,1s--rt

458.810.00

39,738,660.31

175.00

51t,600.00

t4.at60/n

0.16v.

t3.73yó

o lnyo

0.18%

480.67t.6 r 4!t2¿E§l¡J0

458,8r0.

1,686.61

t75.00

20,000.00

39,736,973

491,«)0.

2.O4

2.04.0r

IIBR{MIB¡TAS, REUESTOS YACCESOR¡OS

HeÍamie¡ras e instrur¡Entos 200,000.00

¡.¡10/"

o.o7vo

200Jlofl00

200.000.00

UTIT,ES, M{TEALTS Y SUMITISTR()S
DIVE¡SOS 7 .264.67 5.46

7233s O0

2.Sto/ó

o.o2yo

0.050¿

0.00plo

0.710/b

t_66Vo

1.417 .61s.46

5335.00

35,895.00

r3,390.00

817.000.00

67,000 00

r00,0G).00

s y mteriales deofcinay cótrputo

clos de p¡pel, cañór e iúpresos 135,895.

13,390.

89,000. 150,000.00
y rBle.iales d.li¡ryiea
y nuterial€s de tessua.do y seguddad

2,239,000.00

4,804,055.46

2,000,000.00

4,304,u55.46 500,000
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5.01.04

5,01,05

5 BIENES DURADEROS

¡dqQUflARrA IQUPO Y !rC|BILL{RIO

1.000.000.00 3 t.028.841.82 6!U&J§"úJ

s.0l

5.01.01 M6qumarie y equipo pam la producción

&uipo y rbbiliario de ofici¡a

2,000r000.

3,012.875.

4,02E,000.

7,607,Éf,6.

0.6q/"

I,M"A

1.39/o

2.63%

t 000,000.00 :!2?,000JD

3,000,000.00

ullltt4ufl
2,000,000.00

3,012,875.00

1,028,000.00

472,000.00 7, t35,666.30

J!1556!4482 ft906J9L!i

r53q6,092.33

35,510,400.0030,ss6,843.82

2,000,000.00

151.528.00

151.s28.0f|

71,641.00

79,887.00

132.894 ,951.50

huipo y nrobil;ario ed ucacjonal, d€portivo y
5.01.07

5.02 CONSTRI]CCIONES, ADICIONES YMEIORAS

5.02.01 Edificios

6.02.03

6.03.99 ür¿S prestaciones

9 CUENTAS ESPECIALES

sU\,tAs sIN ASIGNACIó¡{ pREsuptrlsrARf,A

uJl%

5.310/ó15,3%,092.33

66,067 ,243.825.02.99 Olms construcciones, adiciones y mjoms

TRA¡ISFERENCIAS CORRIEN 9.792,5rr,00 ],Jt%

6.02 TRANS FMINCIAS CORRIENTFS A PITSONAS ry
|.13%

t.57%

6.02.ór

6.03 PR"ESTACIONfS 2rq00.000.00

2,000,000.00

2J92.5§00

3rs7,sr5.00

4,53s,000.00 I260,000.

1,000,000.00

3,275,000.00

0Á9%
0.690/.

ts1.528.00 0,05%

9.02

9.4.01

s.02.02

SunEs libres sin asignación prcsupueslaria

Sulms con d€stino especílico sir asignación

151.s28.00

ii,e.r r.oo

79,887.00

0.05%

0.u%

0.03%

ToTAI, REBAJAR EGRESOS 249,526,E49,37 100.00% 53,156,073.00 101,475,E24.87

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMIN,ISTRACIÓN GENERALES

Administración General

Audiicríe Intema

Ad ñinistración de Tnversiorrs Propias

48,707,816.00

t,448,257 .00

3,000,000.00

9t .63%

2.72%

5.64%
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PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: I¡IYERSIONES

§iuilio§1q.a§,§gá§¡ iiil§!§q!ói

Mantenimbnto de Camims y Calles

CerEnterbs

ParqrEs y Obras de Ornato

Mercados, Plsas y Ferias

Edrcativos, Culturabs y Deportivos

Servicbs Sochles y ComplerEntarirs

EstacbnamÉnros y Teminabs

Depósilo y TEtamienro de Basura

MaÍenimienro de Edificbs

Atención de ErrErgencias Cantonabs

Proteccbn del Medir Ambb¡te

Aseo de ViLs y Sitbs Públicos

Recobcción de Baslra

10,9tl,337.1s

5,194,983,04

1 ,330,7 59 .82

t ,101 ,623 .00

461,159.41

711,296,61

10,991,105.76

I ,996,602.8'7

r2,579,110.00

4t ,936,644.79

3:2lqolo 
11

5,462,908.44

562,263,64

10.550/o

5.020/o

7,08V.

|.650/0

0.840/.

0.690/"

t0.62yo

1,93vn

12.16ó/o

40.53yo

3.1lo¿

5.280/0

0.540/o

EDIFICIO.S

Mejoras en irstalacbrEs de h te¡miftrl de bl§es
(recursos propbs)

Mejoras en instahc jorEs de la planra de tramiürcncia ( I Oy. úitidad
para desarrollo tratámiento)

Mejoras ) acondhbnarnienro del Complejo Cuhwal

t fAS DE coMLTNICACTóN TERRESTRE

Unllad Técnica de Cr€stón Vhl Mlmicbal recursos ley 8 1 I 4

BaclÉo rEcanbdo en los distritos del cantór! recursos l_ey 8l 14

Conseruacón y ÍEjoramÉnto de h swer6cie de ruedo en bs
disúitos delcsftón recursos ky 8l t4
Corservaci5n y mejoramiento de h s4rerficie de ruedo, recLrsos
crédío IFAM

OTROS PROI'ECTOS

Direcclin Técnica y EsrL¡dils

Canali2aci5n de aguEs en ler¡erio Cernenterio Munbipal t a C
INCORRECTA

CoDstruccbn e instahcl5n de parqEs inñfiti¡es en pérez Zebdón

1,s00,000.00

20 .395,207.63

2,700,915.00

60,28,t,174,00

20,649,574.00

20,134,600.00

5,960,659.87

3s,000,000.00

7,050,000.00

s00,000.00

t 17.63

19,000,000

48,01

18.51%

0.38vo

36.r3%

g"/"
15.s40/o

t4.3

t 5,15

5

2.O3

r 5.3

26.34

4,4

fátoolllo%]r
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AUMENTAREGRESOS

DETALLE GENEML DE GASTOS POR PAITTDA

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

REMT]¡IERACIONES 2S.435.242.10 5.811.757. r 0

0.01 REIILTNERACIoNIS BAs lcas M
0.150/o

0.03%

0.t1./o

1.650/o

0.0t 0t Sueldos para cargos 6jos 44r Jl t.00 441,53 I
87,582

50s,000

I,t21.500

0.01.02

0.0r.01 505,000.

4,',765,7850.01.05 3,644285.00

0.02 RIMTINMACloNf, S EYENTUALTS 4.910/"

4.g7%

12.000.000_00

12,000,000.00
0.m 0l l4¡00,000.00 2100,000.00

0.03 INCTA'TTVOS SALARIALES 361-751.64

150120.00

2t1§31.64

999.600.00
00301 Rct¡ihrció¡ lorrños seNidos

DETALLE TOTAL Yo

PROGR{MA
I

Dirección y
Admhistración

General

PROGRAMA
II

S€ rvicios
Comunales

PROGRAMA
III

Inv€rs ¡on€s

TOTAL POR PARTIDA 289.526.q49.37

100%

25,435,242.10

r l-8,885,921.38

60,392,682.89

13,000,000.00

¡l8,375,488.00

15,657,515.00

7,800,000.00

100,00%

8.79%

41.06%

2O.860/o

4.49!o

16.71/o

5.4110

2.69a/o

¡18.898.558.00

't7%

3,6,14,285,00

25,394,273.00

920,000.00

10,300,000.00

340,000.00

500,000.00

7,800,000.00

113.0ú.427 .74

390/.

5,81 1,757.'t0

67,0,24,548.38

18,997,994.26

2,700,000,00

3,972,6'13,00

14,557,515.00

127,5"63.663.63

uo/.

'15,979,200.00

26,,147,100.00

40,474,688.63

44,062,875.00

600,000.00

0

1

2

3

5

q

I

REMUNERACIONF§

SM\{CIOS

MATIRIALES YSUMTMSTROS

INTERESES YCOMISIONES

BIEI\JES DURADEITOS

TRANSFM,ENCIAS CORRIENTES

AMORTIZACIÓN

W

0.03.03

I50,220 00

I2t7,t}t.64
0.05vo

0.42yr 995,$0.00
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0.04
CONTRJBTI IONTS PATRONALIS AL
DISARROLI,O Y L,I 5MURIDAD SO( [{L
Contribucjón Patronal alSeguro de Salud dE Ia C3ja
Cosramcense de Seguro Soclal
C.nlrib¡¡cón Pahnalal Banco Popülary de Desarolto

0.49%

0.47¡/o

0.030/.

254.536.23

241!83.Og

r3,05J.14

t.t70.000.00

0.04.0t 135r,483 t,lt

0.04.05 71,05J.1

PATRONALES A TONDOS D[
0.05 PEYSIONf,S YOTROS TÚNDOS DE

caP rAUZ{CIóN
2.44J.456.21

767,057.97

t.809.600.00

630,000.0ú

3ó0.000.00

180.000.00

0.05.02

0.05.03

0.05.0s

Aporte Palronal ¡lRégimeo Obtigarorio d€ pensiores

Apote Palroúalal Fondo de C¡pitalizacón láborBl

438,3r8.84

219,t59.42

0.260/o

0.t50/"

0.08%

0.J50/o

t37 §57.97

78J 18.84

39,159.42

379,320.N
Contribución Pntrcnals fondos adminislmdos por entes

1,0t8,920. 639,600.

SIR!'ICIOS 25J94.273.00

1.01 AIr)Lrrl,mts 5.662.500.00

s,erz,soo.oo
1.0 r.02 Alquilerde maquinaris. equilo y ¡mbdlano só62,s00.00 1.96%

1.02 sm\.Icns BÁsrcos 2.62v"

t.0to/o

l.6tr/o

1 .57 7 .7 31 .00

2,924,601.N1.02.01 Señicio de sgus y alcanlarillado 2,924,$1

4,653,1301.M.A Servicio de er ergia eléctric a 4,6sl,r 30

t.03 SIn!rcIoS COMERCIALES Y FINANCIMOS

Impres ión, en cu¿dernación y otros

Cúmisiones y gastos por servicios linancicros y

6.000.000.00

1.03.03

t.03.06

500,000.00

6,000,000. ú0

0.t7%

2.07%

500,000.00

6,000,000.00

.0,r smvlclos DlcEsrIóN yApoyo
49.967J17.rs

04.0s Sewicios infumriiticos I s,000,000.00 5.t8%

3.220/0

14.040/.

15,000,000

.04.06 Servicios gcoel¿les 9,317,137.l5 9,317,337.l5

u.99 Olrcs servicios deSeslón y apoyo 40150,000 40,650,000

ACITACIóN Y rRorocoLo 4,394211.00 8519114.23

3,186§72.92

4,792,80t.31

07.01 Actividádes de capaciración
1 ;t86,672.92

9,t87,074.1r

I 3to/l

3.t7%07.02 Actividades protocolnrias y social.s 4,394271.00

r.0E

1.08.0t

1.08.02

r.08.04

L08.05

I,IANTEIIME{TO Y RI'ARACIÓN 400.000.00

400.0m.00

?0.784.600.00
Mantenimiento de edificios,locales y terEnos 400,000.00 0,t40/ú

6,¡)50/o

0.12%

0.100/"

lu¡ntenimienlo de vlas de com¡ricación 20,134.600. 20,134,600.00

3s0,000

t€nimienlo y reparació¡ desquipo detmnsporte 300,000 300,000.

2 MATERIALES Y ST]MINISTROS 60.J92.682.89 920.000.00 40..17J.688.63

2.01 PRoDtf,rros etú,trcos y coND(os 11.750/" r2.958.9s?.86 20.700.710.63
2.01.01 Combustibles y lubricani€s 31:757.965

r 8.824,008.
2.01.04 tas,pintt¡msy diluyentes 226t,702.63

10.97./o

0.180/" 360.000.00

12531,9s7

25,000 1,876J02.63
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2.O3

2.03.Ol

2 03.02

20301

2.03_04

¡ o:.os
2.03.06

2.OZ ALIME\ITOS y pRoDUCTOS AcItol¡rflr4RroS

2.O2 02 Pbdudos ágoforcs1¡l€s

550-OOO_OO 9.J2%
550,OO0.00 o.tg%o

20.!¡a.o40-oo

,io,o*.oo

375,000

IVÍATEI,{LES Y PRODTJCTOS DE USO EN t-A
coNs'rRucc¡óN y MANlErrMrElro
M¿terüler y póductor mtálic.t
Matcri.l.s y prcductos dineBlcs y !sAtri.os
M¡derd y sus dcnvádóe
üit".int* y p-a"ero" .ieir.ias, l.lerónicós y d€

¡5,749.00o.

2.OO0,000

375,OOO.

948,O40.

M¡¡eri¡lca y prcducror de v¡drio

¡es y r,ñducr.s deDlásrico

6.990/-

5 450/o

o.13./o

o.330/o

o.22a/o

1,891,785.O0

r,602,542.79

z.8t8Jzt?9
1,591,785.00

502,406.61

300,000.00

654,200.O0

442,406.61

100,0l]{) 00

658,200 00

15,500,0(»

650,0{)0.00

446,000.o0
300,r1o0 00

446,000 O0

2.700-ooo-oo

2.700,000.00

3l§r§]nqo
3257,5!5.0O

450,000.00 498.040 00

350,000.00

655,9J&O0

300,000.00

?.99.O1

2.99.O1

29904
2.99.O5

2 99.06

?9999

2.O4 HERR{M¡E\iTAS, REPT]EsTOS YACCESORIOS

2.C4 0t He@m!.nt¡s e ins1rumñrrs

2 01.02 Rtpucslos y ¡ccesonos

tJTtr-Es, tirATmtALrs y s¡J,MIN¡srRos owBsos
Ut¡e! y mr.n¡Ls de o§cin!y cómDuro

Pror¡u.krs de papel. c¡nón c irr¡rusos

Ú! €t y Er.riolés de ürpipa
Útilés y m¡cridles deresgrd.do y rcgu;ddd

úliles, mren¡les y suminhlres d,ve6os

BIENES DTJRADEROS

5.01

5 0t.ol
5.O¡.03

5.0t.04

5.0r.05

5.01,99

IIIAQT]INAR¡A, EQ(JIPO Y NlOBILL{R¡O

5,O2 COI\iSTR(lccIONES, ADICIONI.\ Y MEIORAS
5.02.07

5.02 99 (llas unrtrucciines, od'c'un(, y mJomi

TRANSFERENCIAS CC)RRIENTE

6.O2 TRA\S FME\C14S CORRIE¡¡TES A PERSONAS

6.02.0¡

6.03
6 0l.o¡

a

70.000

350,000

2OO90O

o.72"/"

o.oz"/o

o.120/.

0. tov"
o 230/"

50,000.o0

60.000.00

70,000.

300.000

INTERESES Y COMISIONES l3.ooo-ooo.oo

3-02 rNTBFtsEs soBRE pRÉsra¡¡os

3.02.06

149.99i,9!

2t1o,000.00

200,oo0.00

2.Ol2,8?ga!l

2,Ol2,87s.OO

35

7,050,000.

600.000.00

tag
¡1,000,000 00 10.300,000

16.170/o 340.OOO.OO

¡¡o¡oo¡o
Vaquinrriay equipó f,a6 ¡¡ poduc.ión
Eíuipo de.orunic.ció¡
ritu ipo y m)bilürio deolicin"

M¡qu iner¡o, .quipo y mb üno divorro

324,6t3.OO

900,000,oo

1,500,000.00

1,584,O00.00

2.0t2,475.00

o. t to/o

0.3t

o.520/o

324.613.O0

900.000.oo

I ,500,oo0.00
r 34a,(»0.0(r

7,050,00o.

Jr,§2b
t2 094/o

f,.257-ata_oo

3r5?-5l5.OO

I¿.4OqOOQ,OO !,á
4.O1./.

O.2,4"/ó

340,0@.oo

7.800.ooo-oo

J_!J0oJO(!J}O
I I pOO,00O.O0

300,000.0o

1.139/o

400.000

AMoRTIZACIÓN

8-O2 a[roRT¡zacróN DE pRÉsraMos 7.800-ooo oo

7,800,000.00 2.69Va
4.02.06

TQ'I'AI- AIIMEN'I'AR Ef:N ü'§'I§ 2a9.526,a49.37 lo0.oooá

7,800,0@.o0

I13.064.121 .7 4
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DETAI-I-E ATIIIIENTAR EGR.ESOS

PRO()RAI\4A I: DIF{ECCIÓN Y AD]\4INISTRACIÓFI GENEI{ALES

PROGRAI,IA ll: SER\aICIOS CON,II_rNAf-E S

PR.OGF.A§,IÁ, III: IN\/ERSIONES

Adoi¡b.Éaci5ñ ceñe.at
At¡ditoria IñteñÉ

ResisEo de Deudas, Fondos y TraÉÉ¡ercias

39,43a,55a_OO

r,260,ooo.oo

7,aoo.ooo.oo 15.950/ó

Aseo de Wúa y Sirio6 púbücos

Recolección de B3¡'@
N4a¡fenimÉnto de C{Úircs y Ca¡les

Parq@s y Obra de Otuto
N4ercados, P¡aás y Feris
E lrcatiwos, Cr¡ltuales y Deportiwos

Serylcios socia¡es y C o¡rpletreñtarios

Estacioffi ierltos y Te,:mi@tes

Depósto y Tlata¡¡ie¡to <le Bswa
Ma¡ne¡rioÉEto de Edifcirs
Prctección der N4edio A¡nbienre

Aterción de Ererse,rci.rs Cá¡,romies

to.9t'7,33'7.1s

J,194,9a3.04
-7 ,230,7 59 .¿2

'7,623.OO

| .422,640 .OO

5,673.5t9.96

t 5.o44,54 r.52

4.632,O56.3A

14.929,1¡O.OO

s ,2 12,904 .44

462,263.é4

r 3.3 I o//o

13.20"/"

Itl tilt(üO;OiO

5

I

1

l3

EI)IFIC-I()S
Mejoras en iEÉ¡4ciores <te ¡s ptárlta de r.ñsGrcrcb
púa desft llo t¡6ta@ieñto)
\4ejol6 r/ acor¡dick @mierrto der Comptejo CL¡It¡:uar

\,lAs DE coMUNrcl\CróN TERRESTRE

Unidad'récnÉa de ccstión \/ia¡ Mmicipal, reclsos Ley al t4

BactEo recúi:ado en ios dislritos .te¡ ca¡rtór\ ¡ecrsos IÉy a1 t4
SÉier]-6 de drcEje y pEnres eñ dÉtri¡ós del carror reclrsós rlw

Cocereión l¡ ,EjoramÉnto de ta sqrerficie de rcdo eñ k,s
distiitos del ca¡rtór! recúsos lry a I l4
Co'BeNacisn y ftjoEñÉlÚ de ta superricie de n,edo, recrsos

INSTA¡.ACIONES
CaÉli,ac¿n de asÉs en er ceÉ¡terb Le Ce¡iza

oTB.OS PRO\.EC:rOS
Direccióñ Técnica y Estud ¡c,5

CoEFrEción e iEtaláción de paq@s ihñr¡tnes en pé.ez Ze¡edón

21-1 oo.l t 7.63

20,3 99 ,2OZ .63

2,7()0,915.OO

t7.5-79.200.OO

19.255,3'74_OO

500,ooo.oo

2,a l5,ooo.oo

o,ooo-oo

9,119,3'r2.OO
2.1 29.5'72 .OO

Jg¿!',Y"

!3.29't1'

t 3 .'7 Ao/.

2.21./o

Z7y'a'/-

Zr29't'
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CUADBO No, ¡
DETALLE DF, oRrliFN.y aFr ICACIó\,p¡ RFcüRFos I IEREs y Espoqirtcos

'tHELreEft.ortncs
RrEirim d! D.uds, r.rdo3 y

ñnkñ.nur r (ProIclr

Tnñf.cniuscmnr6 1J!!,:LZ4!

lrv.6¡or.r rroD¡.! (u¡erér
durdcñs ldñ¡r¡yidtvo"

IacleEmi,! .órLñer
D.podivor (Prr¡dcH¡tho)

lc.m.risrior mu.¡.¡ k,)

TÍ¡rsfq!ñ.ascoÉnE!

r¡

noñrv0i rfjrr¡dtnmun¡ci|)rl)

P¡rqucr l Obñr de oñ¡to

Drooñr!or (Pol¡dc'ñnivo)

I rrn.6roñ.il suh¡rdi
¡ mhtr] I a.ñxúñ
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r r.?.r M.(¡¡or,pt;! y F..ts

Mlr¿rutsy smbsr¡@

MeE¡dor, Plq y Fenas
13,t96¡¡ t3,?96.6r

IL7.2 Men.&i, Plur y f.rl¡r

Tmnl¿EEi.1s .Micnrcs

6,r§.0!!:q! 375,000,00 675¡00.00

oeDorlvor (Po¡id.pordtol
TrNlercEi!s oni¡r.3

t00,000,00

II Depoñlvor (Ertidto ñu¡¡c¡p¡D

¡¡,9,1 Edu.¡tlvo§, Culudt.t y

Mr.rots y súhürr@

-I¡!Éf¿rercus cri!!t.s

7.353.130,00 J05.r30.00

151,l]0.00

1,03¿,6¿0,00

7J5J,t30.00

P¡r{ue, } Obñ, de On¡to

McErdos, Pl.4 y F.',i.!

3qom

I¡
¡.{xro,000.00

D.porrlvos (CoDplejo ruhunD

D.p{nivor (Ett.d¡o ñu¡¡.¡ND

Ittr enlmt.rro de Ediñrio!

733¡60.00

400.000.00

lrioDlmhntor y T.mln.td
ml ¡ d¿ bülo¡ mu .¡p¡¡)

900.000,00

1I9., Eduorivo!, Cuttunk, y
D.Dort¡vd, (Coñpljo.uttuát)

Tmñlererchr ..r¡nb§
II

D.portlvú! (Pol¡<Lrorivo)
rÍ¡mleEicÉs corienres

I00.000,00 100,000,00

IL9,7 Edu.rt¡vor, Cuhuñter y
Dep{¡tlvo! (Polidcpún¡vo) t¡

42752t.76 3l¿il7l

-3Jrl

1.3r5223

3J3l II

D¿pnñ¡vor (Fertlvrt tu.s¡ tuI

75,000.00

porr¡vor (Errdio mur¡ciDrt)
t,446.r47,00

Cúñp¡.runtiio! (pnyeÍot¡I
JJ¿.s23.76

Ill0.l S.Bjr¡or So.t.t.! y
CoñpleB!rt.¡ior (Prorr.lo,

1!!¡!!4!
Tor,ler.trci¿s cúEnreq

D.¡ddlyo, (Erttrdlo núntriDal)II

Tr¡NLr6¡c0s cffi¡r.s

300,000.00

r.000¡00.00
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Merc.dir, rt¡e¡r y Fc¡ii¡
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§!!,1!t!t!..!!

Ilrrh.o (c.¡rt¡rt0.n tn!
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Coñb§r¡kl y tubrcanrcs
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con!.dmiór y me jonmi.nto
.L Lrr¡r.rfi(i. d. r.do.n to!¡ñD¡.¡lo d.l. rúpérñci ¡t

.r lo¡ dtut¡iloi d.t.út¿n, ¡I

ahuibr di ñ¡qumlrir. cquipo

¡lirr;tor d.l.. ón, Ecu6ot

Cmbúribles r lbrio¡nrca l'r,1

¡¡¡,6,1 Dinc.iónT¿.nh¡y DiÉ..ión Té.ni.. y E r¡dior

D¿p.rliyor (r.rtiv.t tücc¡.,.¡l

¡11.6-10 C¡n.liac¡ón d. ¡gD¡§

I]tCORREC'TA J5.m9.000.00

irrrl$ió¡ rh p¡rqu!r inf¡ni¡¡ér ¡J

'¡a¿as 
?ot lq ¡'tik¡c¡poldad a lo btat¡¿a¿ de lós vdr$s a» ot¡geh elpeLi¡co ¡kc.¿pótutlos en este dodmnto prcsup¿ertatio

ANEXO No. 2
cLAsrFrcActóN ECoNóMrcA DE DGRESoS

( Dlirones de colo.es )

TOTALES rar,sro,olr.rzl zrn,srr,ore.rzl :r.""r.rro.es .rs.rnr,rrr,ecl tioo.ooo.oo 151.5¡8,00

1.1.l l SEldoB y satarios
1.1, t,2 Contfibuciones soc¡sles

3.2

U¡SICIÓN DI] BIENES Y SER!'ICIOS

lo_3(l

9-91

( ¡9. lo)
(7.5O)

(37.74\
(4.7Ot

Edif'lcac iones
Vias de coñunicación
I¡srat¿ci.ñe6

, g!.?,s 9.!ras .. ..

lritif po_v¡std!,3iitp,$á§ú §l
2,2,1

2_t.t

2.r.4
2, 1.5

Sunus s¡r rsil¡tracó,14_l.t
o. l5

OT;{L;] I,É GASTOS
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JUSTIFICACóN DE E

se aclara que en atención a lo indicado en el artÍculo i09 del código Municipal

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, ras modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando ros acuerde el concejo. se requerirá
que el concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con ra votación de
las dos terceras partes de sus mÍembros.,.,' (la negrita no es del origina

Esta modificación presupuestaria sí modifica recursos de un programa a otro, por ro que

sí requiere de una votación de ras dos terceras partes de ros miembros der conce,¡o

Municipal o sea seis votos.:-----:--

REBAJAR EGRESOS

PROG RAMA I

AD NISTRACIÓN GENERAL

se disminuyen É30.238.s58,00 de remuneraciones, 114,4 millones de servicios, pZ

millones de materiales v suministros más S2,06g.25g, 00 de tra s corne ntesn

para reclasificar por objeto del gasto y suplir otras necesidades institucionales actuales

AU ITORí INTE NA

se eliminan o'1.448.2s7,00 de transferencias corrientes para recrasificar por objeto der
gasto, y suplir otras necesidades institucionales actuales.____-

ADMINISTRACÉN DE INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se restan 13 miilones de bienes duraderos para

suplir otras necesidades institucionales actuales.
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PROGRAMA II

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS

Se descuentan É6.558.274,69 de remuneraciones, É,4.279.175,46 de materiales v

suministros más É79.887,00 de cuentas especiales para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio.-------

OLECC BASURA

Se disminuyen É,4.736.173,04 de remuneraciones más 9458.810,00 de materiales v

SUMI ¡stros para reclasificar por objeto de¡ gasto en el mismo servicio.-----

MANTENI IENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se eliminan A7.230.759,82 de remuneraciones y I '1 00 mil de transferenci s corrientes

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio. Lo anter¡or según acuerdo de

Junta vial cantonal en sesión ordinaria 014-ZOZ2, celebrada el22-09-2022.-

CEMENTERIOS

Se restan é7.623,00 de remuneraciones y f 1,7 millones de transferenci s corrientes

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, asi como suplir otras

necesidades institucionales actuales.----

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

Se rebajan 0377.159,41 de remuneraciones, 1390 mil de bienes duraderos y 1100 mil

de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, y

suplir otras necesidades institucionales actuales.----

MERC . PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan É38.296,61 de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicjo.-----
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En Campo de exposiciones se disminuyen 1675 mil de transferencias corrientes para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, y suplir otras necesidades

institucionales actuales.----

UCATIVOS c ESYDE R

En Biblioteca municipal se eliminan É6.929.900,00 de servicios, é41.230,00 de

materiales v suministros , i82 mil de bienes duraderos y É300 mil de transferencias

corr¡entes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, así como suplir

otras necesidades institucionales actuales.-----

En complejo cultural se restan É100 m¡l de transferencias corrientes para suplir otras

necesidades institucionales actuales.----

En Polideportivo se eliminan É,427.528,76 de remuneraciones, 11.835.223,00 de

servicios, 13.583,00 de materiales v suministros. 11 ,2 millones de transferencias

corrientes y $71.641 ,00 de cuentas especiales para reclasificar por objeto del gasto en

el mismo servicio, y suplir otras necesidades institucionales actuales.----

SERVIC]OS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se deducen l1 millón de transferencias corlentes

para suplir otras necesidades institucionales actuales.--

En oficina de proyectos municipales se rebajan í296.602,87 de remuneraciones y

1700 mil de transferencias corrientes para suplir otras necesidades institucionales

actuales.

ES IONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se deducen g'12,5 millones de remuneraciones para reclasificar

por objeto del gasto en el mismo servicio.-----
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En Te¡minal de buses municipal se rebajan É29.110,00 de mate riales v suministros

más 150 mil de transferencias corrientes para reclas¡ficar por objeto der gasto en el
mismo servicio, asi como supr¡r otras necesidades institucionares actuares.-----------

DEPÓsITo Y TRATAMIENTO DE DESECH Sóuoos
Se descuentan 911.143.173,16 de uneracrones 11.532.654,00 de servicios,rem

É303.973,81 de materiares v suministros más 128.9s6.843,g2 de bienes duraderos para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

M NI MIENTO DE EDrFlctos

se disminuyen 63.216.030,34 de remuneraciones para suprir otras necesidades

institucionales.-

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

se descuentan de recurcos propios g164 mir de materiares y suministros pata
reclasificar por objeto del gasto en el m¡smo servicio.

De los recursos de finca municipal se disminuyen É1.g00.g0g,44 de rem uneracr CS

11 ,6 millones de bienes duraderos y Ézso mir de transferencias corrientes para

reclasificar por objeto der gasto en er mismo servicio, y suprir otras necesidades
institucionales actuales.--------

se eliminan de los recursos 30% timbres de parques nacionares 12.i4g.000,00 de
servicios para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio

ATEN CION EMERGEN CIAS CANTONALES

Se restan de recursos propios A462.263,64 de remuneraciones y p100 mil de
transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en er mismo servicio, y
suplir otras necesidades en pol¡deportivo.__-
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PROGRAMA III

EDIFICIOS

o IN ON DE D BU M CIPA
IRECURSOS PROPIOS)

se restan 11,5 mirrones de bienes duraderos para trasradar ros recursos a ra Terminar.

NI TA to D LA DE RE IA
UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMIENTO}

Se deducen A,4.479.110,30 de servicios, 1491.600,00 de ma riales v sumrn más

é15.434.492,33 de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto

o Y co tct TO L PL c TU
se restan É2.700.915,00 de bienes duraderos para recrasificar por objeto der gasto.---

V¡As DE coMUNIcAcIÓN TERRESTRE

UNIDAD TECNICAD GES ó¡r vIAL MUNICIP AL. RECURsos EY #8114
Se rebajan Í,15774.574,00 de remuneraciones, l7E0 mit de servicios, 11.125.000,00 de
m na VS tnt ros más 13 millones de bienes duraderos para reclasificar porobjeto
del gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonar en sesión ordinaria 014_
2022, celebrad a et 22-09-2022

E EC o L DI TRI S c TÓ RE U L
#8114

se disminuyen És0o mir de materiares v suministros para recrasificar por objeto der gasto.
Lo anterior según acuerdo de Junta viar cantonar en sesión ordinaria 014-2ozz,
ce lebrada el 22-09-2022. -
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coNSERVACóN Y MEJORAMIE NTO DE LA SUPERFICIE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY#8114

Se restan 119 millones de materiales y suministros para reclasificar por objeto del gasto.

Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 014-2022,

ce lebrada el 22-09-2022

CONSERVACIÓru YUI EJORAMIENTO DE LASUPERFICIE DE RUEDO. RECURSOS
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CRÉDITO IFAM

Se rebajan É20.134.600,00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 014-2022,

ce lebrada el 22-09-2022.-

OTROS PROYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se restan 15.960.659,87 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto, asÍ

como suplir otras necesidades institucionales actuales.-:--

CANALIZACIÓN DE AGUAS EN TERRENO CEMENTERIO MUNICIP LA CENIZA

Se deducen 135 millones de bienes duraderos para a la subpartida correcta.-------

CONSTRUCCIÓN E INSTA CIÓN DE PARoUES INFANTILES EN PEREZ

ZELEDÓN

Se rebajan 0602.373,70 de materiales y suministros más 96.447.626,30 de bienes

duraderos para reclasificar por objeto del gasto.----

AUMENTAR EGRESOS

ISTRACI NERAL

PROGRAMA I
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se aumentan É3.644.285,00 en suplencias para cubrir las plazas de colaboradores de

Alcaldía y Hacienda nombrados temporalmente en otra plaza, incapacitados o con

permiso sin goce de salario; 16 millones en servicios comerciales v financieros para los

servicios de conectividad; 115 millones en servicios de qestión v apoyo para contratar

un diagnóstico y creación de marco normativo de Tl, el cual consiste en diseñar,

desarrollar e implementar un marco de gobernanza y gestión de las tecnologías de

información alineados con las mejores prácticas de la industria y en cumplimiento de la

normativa vinculante; É,4.394.27 3,00 en capacitación y protocolo para; ll0,S millones en

intereses sobre préstamos para lo que resta del año; y I500 mil en otras orestaciones

para el pago de incapacidades de funcionarios de Hacienda

AUDI TORíA INTERNA

se incluyen (360 mil en oroductos químicos y conexos para comprar tóner para uso en

la impresora láser asignada, y pintura para la oficina; S450 mil en materiales y productos

de uso en la construcción y mantenimiento para la adquisición de baterÍas recargables

para las computadoras portátiles; É 110 mil en útiles. materiales v suminist diversos

para la compra de agendas 2023 y productos de limpieza; más g340 mil en equipo de

cómputo para reforzar el contenido existente para un escáner a utilizar en la digitalización

de documentos y papales de trabajo.-:*

REGIS TRO DE DEU . FONOOS Y TRANSFER ENCIAS

se suman 17,8 millones en amortización de préstamos para lo que resta del año.-----

PROG I

ASEO DE VíAS Y SITIOS PÚBLlcoS

Se asignan f I millón en t¡empo extraordinario para suplir la labor de los funcionarios en

las actividades de fin de año en la limpieza y aseo de las principales vÍas del casco

urbano; 18.617.337,15 en servicios de qestión v aoovo para contratar la elaboración de

contenedores de residuos a colocar en las principales vias y puntos estratégicos del
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4 RECOLECCIÓN DE BASURA

5 se aumentan 15.003.198,04 en productos químicos y conexos más 1191.7g5,00 en
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he m¡entas. reDues VA nos para contar con la flotilla vehicular en buen estado

de operación, y asÍ no interrumpir ra calidad del servicio brindado para lo que resta der

periodo 2022.

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se incluyen (7.230.759,82 en ctos tcos nexo en combustibles para

mantener la operación regular de atención de la red vial cantonal. Lo anterior según

acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria }14-zo2z,celebrada el22_09_2022.

CEMENTERIOS

se presupuestan 17.623,00 en sueldos para carqos fiios a fin de relorzar ros recursos
para terminar el ajuste de diferencias salariales para hacer efectivo el incremento salarial

del ll semestre de 2022, pues en ra modificación anterior no se consideraron.-------------

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

se suman 1400 mil en tiempo extraordinario. 133.320,00 en incentivos sarariares y

É99.320,00 en contribuciones patronales para dar atención a los parques los días

feriados; 1190 mil en servicios básicos para agua y arcantariilado der parque de
Palmares; más (700 mil en u ími cone en combustibles y lubricantes
para las máquinas de chapear y el vehfculo SM_2660,____--_

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipar se asignan 139.296,61 en útiles. materiales v suministros

diversos para materiares de rimpieza; 12 mifiones en intereses sobre préstamos; y
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É1.113.515,00 en becas a funcionarios a fin de dar cumplimiento al acuerdo del concejo

Municipal, según TRA-0321 -22-SCM.------

En Campo de exposiciones se aumentan 1433.g08,00 en sueldos para carqos fiios,

É198.895,39 en incentivos salariales y 1113.904,96 en contribuciones patronales a fin

de refozar los recursos para terminar el ajuste de diferencias salariales para hacer

efectivo el incremento salarial del ll semestre de 2022, pues en la modificación anterior

no se consideraron; É1,4 millones en servicios básicos para el agua del inmueble; más

1375 mil en materiales y productos de uso en la construcción v mantenimiento para

comprar puertas para los baños del Campo Exposiciones.-

EDUC TIVOS. CULTU RALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se incluyen I275 mil en contribuc¡o oatronales en razón de

nuevas afiliac¡ones a la asociación solidarista para garantizar contenido económico para

finalizar el periodo 2022;9153.130,00 en servicios básicos para energía eléctrica; l1s2
mil en útiles, materiales y suministros diversos para comprar materiales de limpieza; mas

É1.072.000,00 en becas a funcionarios a fin de dar cumplimiento al acuerdo del concejo

Municipal, según TRA-O321 -22-SCM.------

En Complejo cultural se presupuestan I527 mil en útiles. materiales v su inistros

diversos para comprar materiales de limpieza.--

En Programas culturales y deportivos (festival luces del valle - recursos propios)

se asignan p505 mil en servicios especiales , É.42.091,6s en incentivos salariales y

0116.475,00 en contribuciones patronales a fin de reforzar los recursos para terminar el

ajuste de diferencias salariales para hacer efectivo el incremento salarial del ll semestre

de 2022, pues en Ia modificación anter¡or no se consideraron; mas É3.93,i .0g7,g7 en

ca onvo rotocolo para el posible aumento de los costos, con lo que respecta al

alquiler de estructuras y graderías.--
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En Pol¡deport¡vo se incluyen 9100 mil en serv¡cios básicos para energia eléctrica; É700

mil en servicios de qestión v apovo, I550 mil en capacitación v Drotocolo con la f¡nal¡dad

de poder atender actividades conmemorativas que restan en lo que queda del año; É250

mil en alimentos v productos aqropecuarios, É 164.200,00 en útiles. materiales v

suministros diversos, É100 mil en intereses sobre préstamos para lo que resta del año;

y p1.072.000,00 en becas a funcionarios a fin de dar cumplimiento al acuerdo del

Concejo Municipal, según TRA-0321 -22-SCM.------

En Estadio municipal se presupuestan 14.834.607,00 en servicios básicos de energía

eléctrica y agua para el Inmueble para lo que resta del año; y 1600 mil en intereses sobre

préstamos para el pago de los intereses del crédito para mejoras del Estadio.-------

SERVtCtOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldia se agregan (65 mil en contribucione s patronales

en razón de nuevas afiliaciones a la asociación solidarista para garantizar contenido

económico para finalizar el periodo 2022; mas f3,133.409,28 en caoacita ción v Drotocolo

para las personas adultas mayores y emprendedores en alianza estratégica con el INA

y la UNA durante los meses de octubre y noviembre 2022, oferentes de la bolsa de

empleo y de los grupos organizados de mujeres.-----

En Oficina de proyectos municipales se suman É1.121.500,00 en suplencias,

É93.454,60 en incentivos salariales y 1218.692,50 en contribuciones patronales a fin de

reforzar los recursos para terminar el ajuste de diferencias salariales para hacer efectivo

el incremento salarial del ll semestre de 2022, pues en la modiflcación anterior no se

consideraron

ESTACI MIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se agregan 11 millón en t¡empo extraord¡nario para realizar

labores operativas de fiscalización los fines de semana, actividades que se desarrollan

en concordancia con los planes y objetivos institucionales de la actual administración;
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1 É500 mil en servicios comerciales v financieros para la compra de boletas de

2 estacionamiento autorizado; mas l'1 1 millones en prestaciones leoales para en razón de

3 que el señor Carlos Acuña Fernández se acogió al beneficio de pensión por invalidez

4 ante la c.c.s,s., y por tanto se debe efectuar la liquidación de extremos laborales

5 correspondientes, a saber auxilio de cesantia, vacaciones, aguinaldo y salario escolar
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proporcionales.

En Terminal de buses municipal se suman É900 mil en servicios básicos; @29.1 10,00

en útiles. materiales v suministros diversos para productos de limpieza; mas 11 ,S

millones en equipo v mobiliario de oficina para la adquisición de un aire acondicionado.

EPó TRAT DE HOS LI

se asignan 140 millones en servicios de qestión y apoyo para el traslado y disposición

final de los residuos sólidos; É300 mil en alimentos v productos aoropecuarios para

comprar insumos agroforestales para los proyectos de manejo de residuos orgánicos;

É300 mil en materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento para la

adquisición de un espejo convexo para colocar en la vuelta de donde se encuentra la

entrada a la planta de transferencia en pacuar, en procura de mejorar la visibilidad de

los camiones y ev¡tar algún accidente de tránsito; A1fl6.644,79 en herramientas,

repuestos v accesorios para el adecuado funcionamiento de las máquinas; mas l'1g0 mil

en útiles, materiales y suministros diversos para Ia compra de trampas para el control de

roedores según el documento oFl-081-22-ASo, solicitado por la oficina de salud

Ocupacional,--

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se aumentan 1400 mil en mante imiento v re racron.----'--

PRO CCóN DEL MEDIO AM ENTE

se asignan con recursos propios 1139 mil en capacitación y protocolo más d2s mil en

orod oulmtcos v nexos con la finalidad de desarrollar actividades como el dÍa
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internacional de la montaña, como caminatas dir¡gidas por los senderos, taller de

primeros auxilios para senderistas, observación de aves e identificación de especies,

entre otras.

con recursos de la finca municipal se aumentan dg7.sg2,0o en iornales; 1650 mil en

servicios de oestión v apoyo, a,463.713,44 en capacitación )l protocolo, f775 mil en

mate riales v oroductos e uso la co cción v manten imiento, 1200 mil en

herrami entas. reDuestos v a nos ,o100 mil en útiles. materia V SUMI istros

diversos, É324.613,00 en maquinaria v equipo para producción más f300 mil en otras
prestaciones para cubrir incapacidades del personal

De los recursos del 30% timbres de parques nacionales se incluyen Ég00 mil en

eoutoo de comun c¡on y fi.2a8.000,00 en eoui ode puto.--

ATENCIÓN EM RGENCI CANTON ALES

se presupuestan con recursos propios (,462.263,64 en capacitación v protocolo.----

ROG RAMA III

EDtFtCtos

EJ EN STAL ON E NT ET SFERE 1

UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMI ENTO)

se agregan É802.500,00 en arquireres maquinaria para continuar con er proyecto de

impermeabilización de galerones de manejo de los residuos orgánicos; a1]g6.702,6J
en productos químicos v conexos para compra de tintas; 117, 5 millones materialeSV
orod uctos de uso en Ia constru cción v ntenim iento para la compra de materiales

metálicos, minerales y asfalticos; mas f 300 mil en herramientas. repuestos v accesor¡os

a utilizar en la mejora del espacio que será utilizado como centro de acopio de material

valorizable por la municipalidad.-------
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MEJORAS Y ACONDICIONAM IENTO DEL COMPLEJO CULTURAL

Se agregan d688.040, 00 en materiales v oroductos de uso en la nstrucción v

mantenimiento para sustituir unos ventanales y lámparas en mal estado; mas

02.012.875,00 en maquinaria. equipo v mobiliario diverso para la compra de cortinas que

evitan el escape de aire acondicionado del auditorio.---------

VíAS DE COMUNICACóN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GES T!ÓN VIAL MUNICIPAL. RECURSOs LEY#8114

se suman 112 millones en tiempo extraordinario, É999.600,00 en incentivos salariales y

É2.979.600,00 en contribuciones patronales con el objetivo de mantener la capacidad

operativa actual y lograr avanzar lo máx¡mo posible en la intervención de la red vial

cantonal; l1 millón en productos químicos v conexos más p600 mil en prestaciones

legales dado que se están realizando pagos por este concepto y existen al menos tres

casos pend¡entes de dictamen judicial. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal

en sesión ord¡naria 014-2022, celebrada el22-09-2022.-

BACHEO MECANIZADO EN LOS DIS ITOS DEL N. RECURSOS LEY

#8114

se aumentian É1 .545.000,00 en alquileres para afrontar el pago de posibles reajustes de

precios solicitados por empresas; I550 mil en mantenimiento v reoa ración más

1,17 .160.374,00 en productos químicos v conexos. Lo anterior según acuerdo de Junta

vial cantonal en sesión ordinaria 014-2022, celebrada el22-0g-2022.-

STE DREN PUENT LOS DEL

RECURS LEY #8114

se incluyen 1500 mil en alquileres para afrontar el pago de posibles reajustes de precios

solicitados por empresas. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

i

ordinaria 01 4-2022, celebrada el 22-09-2022.-



5

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 1 41 -2022

18 de octubre del2022 Página 65 de 93

1

2

J

4

5

6

7

8

9

l0

lt
t2

13

t4

l5

l6

17

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

CONSERVACIÓI Y UEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

OS DEL CA URSOS LEY 11

Se presupuestan 12.815.000,00 en alquileres para afrontar el pago de posibles reajustes

de precios solicitados por empresas. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal

en sesión ordinaria 014-2022, celebrada el22-09-2022.-

CONSERVAC IÓN Y MEJoRAMIENT O DE LA SUPERFICIE DE RUE . RECURSOS

CRÉDITO I.F,A.M.

Se suman É20.134.600,00 millones en mantenimiento v reparación para la contratación

de servicios de estabilización y de recuperación, además de barredora para el proyecto

asfáltico a desarrollarse en Barrio san Andrés. Lo anterior según acuerdo de Junta vial

cantonal en sesión ordinaria 014-2022, celebrada el22-09-2022.-

INSTALACIONES

CANALIZACIóN DE AG UAS EN EL CEMENTERIO LA CENIZA

Se presupuestan 135 millones en instalaciones para continuar con el 2g% de la quinta

etapa del proyecto, en el terreno del nuevo cementerio municipal, esto por cuanto en el

presupuesto extraordinario #1-2022 se incluyó en el código presupuestario incorrecto.

OTROS P YECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se presupuestan 1100 mil en mantenimiento v reparación , ó743.634,00 en prod uctos

ou tmtcos v conexos ,o160 mil en material v oroductos d uso en la cons ccron v

manten ¡m¡ento , É355.938,00 en herramientas. repuestos y accesorios, más 1770 mil

útiles. mate riales v sum inistros d iversos con la finalidad de contar con los recursos para

suplir las reparaciones de los vehículos asignados y utilizados en los procesos de

inspección de constructiva
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CONSTRUccrÓN E INSTALACIÓ DE PAROU INFA TILES EN PEREZ

ZELEDÓN

se agregan É7.050.000,00 en otras construcciones. adiciones v meioras para

complementar obras ase realizar y construir en el parque infantil inclusivo der

Polideportivo

PROCESO ASESORÍA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODTFICACIóN PRESUPUESTARIA

#10_2022

La suscrita, coordinadora del proceso de planiflcación lnstitucional de ra Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar que: he recibido para revisión ras prantiilas que serán
incorporadas en la Modificación presupuestaria #010-2022, las cuales fueron
presentadas a este Proceso Asesor, en atenc¡ón a lo estipulado, en la Directriz DIR-010_

21 DAM, denominada: Disposiciones para la elaboración y presentación de prantilla de
modificación presupuestaria.

He procedido a su revisión y se determina

a Total de Plantillas de Mdp recibidas: 41 olantillas
a cantidad de Plantilras de Mdp recibidas que no afectan ar poA rnstitu"ional.

pues no realizan ninqún cambio: 24 plantillas,

a componentes que definitivamente se eriminan o desaparecen der poA

lnstitucional producto de la modificación: NO EXISTE AFECTACIÓN EN ESTE
SENTIDO

componentes que se crean o se transforman en el poA lnstitucional producto de
la modificación, variación que se adjunta: : No ExrsrE AFEcrAcróN EN EsrE
SENTIDO.

cantidad de Prantiilas de Mdp que sóro varÍan en er monto presupuestario

asignado originalmente, ya sea porque disminuya o aumente, por lo cual se

$
rí

a
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reserva la incorporación de este cambio hasta el momento de la finalización del

semestre a frn de ajustar con ros montos finares ejecutados en er presupuesto

institucional: Total: 1 7 ola llas. PMP 016-22-PHM. PMP 031-22. SGA
MP -22 01 oc MP A PMP -22 P

P 2 P 017-2 D P 01 P V MP
22FLV. P 042- DAM PMP 2DAM, PMP 045.22 DAM. PMP 046-22
DAM. PMP 047-22 DAM. v PMP 048 .22DA

Extiendo la presente en san rsidro de Er Generar, pérez Zeredón, er día trece de octubre
del dos mil veintidós, para efectos de trámite de la Modificación presupuestaria 10

-2022 y que forma parte del ejercicio económico 2022.-__-___-___-_

Licda. lvannia carvajar obando, coordinadora, proceso pranificación lnstitucionar.---_

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,.

El señor Presidente Municipar concede ra parabra a quienes deseen referirse a este
dictamen.

' El regidor Rafaer Zúñiga Arias señara que ra aprobac¡ón de esta Modif¡cac¡ón

requiere de seis votos porque hay trasrado de recursos de un programa a otro,
En vista de que está en juego ra parte formativa de ros func¡onarios municipares, ro cuar
es de interés nuestro, nosotros vamos a votar positivo, haciendo ra sarvedad de que es
por esa situación de que los funcionarios que quieran estudiar o estén estudiando,
tengan la posibilidad de continuar, máxime hoy con ra situación económica difícir que
vive la mayorÍa de las familias que quieren salir adelante.:

La regidora Mayra carderón Navarro manifiesta que su persona es parte de ra

Comisión de Becas y siente dolida porque ha dicho aquí que no van a aprobar

a

modificaciones de un programa a otro y esta requiere eso.-__-____--___
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estudiar.

Añade que están haciendo un quebranto al criterio de no votar modificaciones de

programa a otro, sin embargo, lo hacen para que no se queden sin ese dinero.

sabe que dentro de esa modificación viene una cuestión del Festival de las Luces y

nosotros no estamos de acuerdo con eso, pero aun con eso y que les "metan el gol,,así

y con gusto vamos a apoyar a los funcionarios y esto lo hacen única y exclusivamente

por los funcionar¡os.--------

El señor Presidente Municipal indica que nosotros nunca tratamos de "meterle

ningún gol a nadie", simplemente se presenta Ia Modificación por parte de la

Administración y el que la quiere votar, la vota, sino también. Agrega que todas

las modificaciones las hacen pensando en los pueblos que necesitan caminos,

en los concejos de Distrito, en los diferentes lugares que se necesita mejorar la

¡nfraestructura, en el Polideportivo, Estadio, Campo de Exposiciones _en esta

modificación viene para la compra de madera- y en lo que se necesite, por lo que

se le agradece el voto positivo

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con siete votos, se consignan los votos negativos de los regidores José Luis orozco

Pérez y Oldin Quirós González

De forma posterior el señor presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con siete votos, se se consignan los

votos negativos de los regidores José Luis orozco pérez y oldin euirós González.

o

E .ü

ACUERDO FtRME.----------
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Comuníquese a la Administración Municipal.

13. -INFORME 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat

DICTAf\ilEN

Analizado el documento OFI-2277-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el presupuesto plurianual 2029-2026

versión ajustada al 14-10-2022, lo anter¡or en cumplimiento a lo solicitado por la

Contraloría General de la República en oficio DFOE-LOC-1981 (16545)

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 15:

Aprobar y dar por conocido el Plan Presupuesto plurianual 2023-2026 de esta

Municipalidad, versión ajustada al 14-10-2022, lo anterior en cumplimiento a lo solicitado

por la Contraloría General de la Repúbtica en ofic¡o DFOE-LOC-1981 (16545). ----------

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN
INFORTiIACIÓN PLURIANUAL 2023,2026

hslruccior€s

1. I¡IGRESOS CORRIENIES E,660,61 9,429.00 10,m.67 11,202.66

1.1,2,0.00 OO O,O OOO IMPUESTOS SOERE LA PROPIEDAO 2,806.20 3,058.76 3,334.05 3 634.11

1 1.3.0.0000.0.0 000 rMpuEsfos soBRE BENEs y SERV|C¡OS 2241A0 2,442.68 2.n2_$

1 1.9 000000.0 000 oTRos tNGREsos TRtBUfARlos 113 00 '123.17 146.34

1 3.1 0 0000.0.0 000 VENIA DE BTENES y SERVCOS 3 043 99 3.61e 56 3.942.6

1.3.2 0 00.00.0.0 000 tNGRESos DE tá pRoplEDAD 1115 12.15 13.25

1.3,3 OOO,OO,O,OO@ MULÍAS, SANCIONES REMATES Y COMISOS 16955 184.81 201.44 219.57

1 3.4 0m.00.0.00m |NTERESES MORAfORTOS 22995 250.65 297 m

1.3,S OOO,OO.O,OOOO OTROS INGRESOS NO TRIBUTAROS 030 0.33 03€ 039

1.4.1.0.00.00.0 0.000'IRANSFERENcTAS coRRtENTES oEt sEcroR púBLtco 3€.55 42 02 45 81

2, II{GRESOS DE CAPITAL 3,tló.41 4,1¡2,68 43¡¡9.81 4687.31

2.4 i.0.00.00.0.0 000 TRANSFE RE NcrAs DE cAptTAL DEL sEcroR púBLtco 3,9.45.41 4,1{¿ 68 4,3{A.gl 4,567.31

3, FINANCIAMIEI{ÍO 2,0r4.66 1,¡t50.00 800.00 800.00

3.1.1 o.oo oo.o 0.000 pREsTAMos DTBECToS 1,088.55 5!0 00

3.3.2 0.00 00.0.0.000 SupeÉ\it espscffco 926.10 s50.00 800 00 €00 00

',1ldú1tr'6¡ )i,!'o¡:\: irrl¡,¡¡¿ll¡: t&a6o9i

INGRESOS 2021 2024 2025 2026
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1. GAS]O CORAIETTE
7,580,49 8,1?.n 8,715.96 9,350.39

l,l,l REMUNERACONES 3,8&1.65 4,057 E8 4 260.78 4,473.82

1 1 2ADoUIscIÓN DE B ENES Y SERVIoIOS 2,947.95 3 242.74 3 567.01

122 43 120 03 118 83

'l 3.'l TrárÉl6renciás conisnt€s a S€ctor Púb ico 688 95 750.96 818.54 892 21

1.3,2 TrarBfereñciás corinnl6s a Sector Pri\¿do 230.51 2n.87 298 52

¿ GASTO DE CAPITAL 6,171.31 5,962.47 6,'t79.59

21.1 Edfcaciones 148.54 163.39 17S.73 197 _71

2,1,2 Vias de comunicac¡ón 4174.8 3,835.26 3,814.24 4,012.71

2.1.5 Otr6 ctrÉs I 385 83 1,455.12 1 200 00 1,353.00

2.2. 1 M aqJinala y equlpo 294.41 356.24 3S1.86

2.2.4 htarEibl€s 188.04 184.84 201.32

3. TRAXSACüOilES Ftt¡At¡CtERAS 82G_30 800,00 925,00 1,000,00

3.3. 1 Amoft izacióñ iñtÉna 826 30 9m.00 1 m0.00

4. SUIVIAS SII.¡ ASIGNACIóI.¡ PRESUPUE:}TARIA 26.41 $.00 35.00 ¿0.00

fOfAL:. ri,.. ,:.1..1,.,.... ,..... I . 14810.!7 .18,t21"14 $,tn,4t 16,t69,t7

6ASTOS 2023 2024 2025 2026

Mnculac¡ón con ob¡eüvos de rEd¡ano y largo plazo:
1, hd¡car cada uno de los objeaivos de medlano y largo plazo, proyectos y programas qus estarlan v¡nculados con
las proy€cclones plurianuales de ingtesos y gastos, asl como la reterencia al documanfo e, e, que s6 estabrecen
dichos oblettuos o pro@tos,

2, Reviser lo que se menciona en les indlcac¡ones para la remisión det presupuesto instituciondl.

3, En caso de no d¡sponar de un plan de modiano o laryo plazo, se deberá lndlcar en esfe espacro.

INGRESOS

PDM 2021.2025
Ejel: Gést¡ón Des¡rrollo Económico Sostenible
Eje2i Gedlón Amb¡antal y Manéjo SoBten¡ble de R€cursos Praducüvos
Eje3r Gedlón Dssarrollo lntogral d€l C¡udedario y Mejorsmi6nto de la Calidad de V¡da
Eje 4: Gg.t¡ón del Ord€nem¡€nto Teritodal
EJe 5: Goa{ór Ef¡ci€nt€, frensparencia y Rendlc¡ón de Cuenta3

1. INGRESOS CORRIENfES,

1 1,2 O OO.OO,O.O.OOO IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD
Ejel: Gestrón Desermllo Ecoñómico Soslenible
Programa 1.1: Admiñistráción Haceñdaria
Objeti\o d€l Progrerfia: Mejora constsnte en la Administración y registro de la información fnancieÉ deri\€ds de ls actiüdad del cobiemo
Local.
PrDgram¿ 1.2: Programe G€stión üal
Objetilo d€l Prograrná: LogrEr un eslado d€ al menos buono de las !ías c6ntonel6s, ñediánte ta inte^€nción y mejora de ta superficie de
ruedo, puéntes y alcenterillado.
Ejelr Gestión Deserollo Económico Sostenible
Prcgtama 1.6: Programe lnfrEestruclura comunal
Objéti\o del Progr6rfia: Fortalecimiento de la infaestructura comunal, a fn dÉ propiciar ñejoras comunales en el canlón.
PÉgÉme 1.7: Prog€mE de gestion do seruicios públicos rñunicipal€s
Obj€ti\á del Progr8ma: Fortalecory administrar dé forma eftcti\á, tos sericios púbticos municipales
Ele3: Gestión Desarollo Jntegr€l del Ciudadano y l\4ejoramiento dé ta Catidad d€ Vida
ProgÉrna 3.3: Programa de Seguridad y átención Cludadana
Objeti\D del Programai lvlejorar las condiciones dé segu¡dad y él se¡\icio al ciudadano para pnrteger su integddad fsica, su bienestar
gon6rá1, su§ pos€siones e inlercseg, consenéndo el ord€n público colEbors¡do con la justicia y auxiliando en las emercencias.
Eje 4: Gestión del Ordenamiento Teritorial
Programa 4 1: Plan Roguledor cEtastro y conirolurbano
Objoti\o del Programe: Oñenlar y administrar el desanollo fisico cáñtonal y la utilizsción del Euelo, mediante el ordenamiento tenilorial
Eje 5: Gestión Efci€nte, Tlanspareñci€ y Rendición de Cuerfas
Programa 5 5r Programá Gostión de Desarollo del Talento Humano
Objeti\o del P,ogramar Fortalecerel telento humeno inslitucional. a fn de mejorar el resultado en él desempÉño d€ los í1isílos.
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ObieU\o del Progr¿ma: M€jors coñstanle en la Administración y Égistrs d€ lá iñfonnación fnanciera dei\éda de la acliüdad del Gobierno
Local.
Prcgrama 1.6: ProgrEma lnfraestructura comunal
Objeti\o del Prográma: Fortaleclmiento de la infraestructurá comunal, a fn de propicier mejoras comunal€s en el cantón.
Eje3: Gestión Désanollo lntegral del Ciudadano y fvejoramiento de te Cátidád de Vids
Programa 3.1i ProgEma Senicios €conómicos Sociales
Obj€ti\o del ProgramE: Consolidar una gestión adecuada peÉ la protección social permanente, a panir de las inioiatiles eyistentes eñ el
camón
Prográma 3.4: Proglama Gestión Culturel
Objeti\o del Prográma: PÉmo\€r le g*tión y El desEnollo Culturat det Cantón
3.4.2 curfiplimiento a PGA 20202024 c- Utili:ar al ñáxlmo las instaláciones dsl Complejo Cultur¿|, propiciando el uso conlinuo, medienle lá
disposición a la ciudadanh.
Eje 5i G€stión Efcient€, TrEnsparencia y Rendición de Cuentas
Programa 5,1: PtogÉma Transparenciá y Rendición d€ Cuentas
Obj€ti\o del Programa: Mejorar la geslión pública, a fn de 6l€\€r lá p€rcepción que ti€ne la ciudadanfa sobre el lrebajo del gobiemo local,
mediante Él mejoramienlo continuo de le6 dihrenl€s dep€ndencias municipates.
Prcgrama 5.5: Programa Gestión de Oeserotto det Tatento Humeno
Objeti\o del Programe: Fodalécer el telento huíleno institucional, a fn de mejorar el resultado en el desemp€ño de los rÍisílos.

ERVICIOS1 1.3.0 00.00.0.0.000 tMPUESToS soBRE BtE
Ejel: Gestión Desanollo Económico Sostenibte
Programa 1.1r Administr¿ción Hacenderia

Ej€1: Gestión Desarfollo Econóñico Sostenibte
Programa'1.1i Admin¡stración Hac€ndaria
Objeti\o del Progrema: Mojora constant€ en la Administr¿ción y registro de la inbrmación financiéra deri\áda d€ le acliüdád d6l Gobi€mo
Local.
Ej62: Gestión Ambiental y lvlanéjo Sostenibt€ d6 RecurÉos Producti\Ds
Programa: 2.2 Progrema de Promoción y Diu.rlgación Ambientat
Obj€ti\E del Programa: Promocionar y divJlgar ecii\Em€nte ls cestión Ambientat Cantonat
Eje 5r Gestión Efcienl€, TrenspeÉñcia y R€ndición de Cuentas
Pntg€ma 5.5: Prográma Gestión de Oesarollo del Tatento Huñaño
Objeti\o del Programa: Fonalecer el talento hurfiano institucional, a fin de mejorar el lesultado en el des€mp€ño dÉ los mismos.

1.1.9.0.00.00.0.0.000 oTRos tNGREsos B

Ejel: Gestión Desarrollo Económico Sost€n¡bte
Programa 1.1: Adrninistración Hacendaria
Objeti\.o del Programa: Mejora constañto en la AdministrEción y regist.o de ia inñrrmación ñnanciÉre dsri\€da de la sct Vdsd delGobiemo
Local.
Programa 1.7: Programa de gestión de s6ñ¡cic1s prtbticos municipateg
Objeti\o del Programa: Fodal€cer y administrar de forma €fecti\a, los seNicios púbticoE municipales
1.7 3 Ser\icio ParquÉs, obrEs y omato a- Gestionar mayor cáñtidad de recurBos, a ñn de desarollar acciones d6 r¡6joÉ en los Se^]icios
Iüunicipal€s y ampliar la coberture de los mismos
1.7 5 Sefticio ñercado y terminal §Aprobación de un Ple¡ á largo Plazo sobre la operación y Funcionami6nto d6t l\¡Ércado y de la Teminal
de Buses
1.7.6 S6ñcio Cemenleío a- Auanentar la coberture y mejorEr tos señicios brindados a los municip€s.
Eje2r Géstión Ambiental y Manejo Sostenibt6 d6 Recursos prcductilo!
Programa 2.1: Programa de Manejo lntegral d€ R6siduos Sótidos
Obj€ti\a del Programa: Maximi¡er la g€stión integrade sostenible de los residuos que s€ generan en el Centón en apego a la legislación
ligente en esá ñá€ria.
Prcgrama: 2.2 Programa de Promoción y Diwtgación Ambientat
Obj€ti\p del Programa: Prorñocionar y diwlgar scti\Emente ta cestión Ambientat Cantonst
Eje3i Gestión D6sánollo lnt€gral det Cíudadano y MejoramiÉnto de tE Catidad de Vida
Progrema 3.1: Programa Sen¡cios económicos Sociales
Objeii\o del Prcgrama: Coñsolidar una gestión sdécuada par¿ la prot€cción socisl permanente, a partir de tas iniciati\EÉ €xist€nt€s en et
cantón
3. 1 . 'l Senicios sooiales a-Realizár coordinsción interinsutucional , paÉ desaÍollsr la log i9l ica necesana que perm ila planifcar nuelEs
€strateg¡as de ecuerdo s las caracl€rÍst¡cas de ceda circunsiancia o €leñlual¡dad, €l fn d€ as€gurar la sslud e integddad de los usuaños y
participsnt€s duranle circurclancias o s\€ntualidades ad\crsas.
Programa 3.4: ProErama cestión Cultur¿l
Objeti\o del Prcgrama: Promo\Ér l¿ gestión y et desafl'ollo Cutturát dBt CEntón

ERV|CtOS1.3 1.0 00 00 0 0 000 VENTA

Pro€rma 3.5: Pmgrams de Depone y Recreación
Obj€ti\.o del Programa: Oesanollo, í1€jorámiento y conseneción de les cápacidad$, aptitudes y actitudes motric6§ de tos habitantes det
cañtón, por ñedio de le práctica de actiüded€s fisices, deporti\Es y recreeti\á9
Eje 5i Gestión Efcient€, TranspaÉncia y Rondición de Cuentas
Prcgrama 5.5i Prwrama Gestión de Desanolto d6tTatento Huméno
Objeli\,o del Prográmá: Forlelocer el tslento humano institucional, a fn de mejorar et reslttado en et des€mp€ño de tos mismos

a- Fomentar la perticipáción eftcli\a de la lvunicipalidad en le g€stión cultursl cantonal3.4.1. F ienlo del sector cultural
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Eje 5: G€6lión Efcient€, TranspeBñcia y Rendición dE Cuentas
Pmgrema 5.5: Programa Gestión de Desanollo del Talenlo Humano
ObjBti\o dél Programa: Fodálecer el talento humáño institucional, a fn de mejorár €t resultado en el desBmpeño de tos mismos.

1.3.2.0.00.00.0.0.000 SOS DE I-A EOAD

Eje3: Ge6tión Desarollo lntegrat del Ciudadaño y MejorEmiento de la C€lided de Vids
Progremá 3.3: Programa d€ Seguridad y atenc¡ón Ciudsdsna
Obj€ti\o del Programa: M6jorar lEs condiciones de seguridsd y ol ser\,icio al ciudadano para prqteger su integridad f9ica, su bienestar
geneÉ|, aus pos€sionos € int6rcse9, conse^ando 6l orden público coláborando con la iusticia y auxiliando en lss emergencias.
3.3.1 Fortal€cimiedo det §e^icio de control y seguridsd ciudadana
Ej€ 5: Geslión Efciente, TEnsparencia y R€ndición de Cuentas
Programa 5.5: Programa Gestión d6 Désaro o delTalento Humano
Obje{ilo del Prcgrama Fortalecer el talento humano institucional, a fn d€ mejorer el resuttado €n etdÉsempeñode los mismos.

1.3.3.0.00.00.0.0.000 ULTAS. SANCION REMA'IES Y COM

Ej6 5: Gestión Efcienté, frañsparenc¡a y Rendición d€ Cuentas
Progrema 5.5: Programa Gestión de Oesano o del Tateñto Humano
objeli\o dél Programai Fortálec€r et tslento humano institucional, a fn de mejor¿r el resullado en el des6mpéño de tos mismos.

1.3.4.0.00.00.0.0.000 tNlEREsEs M RIOS

Ej€ 5: Gestión Efcien(e, Transparoncie y Rendición de Cuentes
Pr§grama 5.5: Prog|ama Gestión d€ Desa.rollo d€l Talonto Humano
objeti\o del Programa: Fortalecer el telenlo humano insttucional, a fn de mejoÉr él r€suttEdo en eldesemp6ño dé tos migmo6

1.3.9.0.00.00.0.0.000 0rRos I NO TRIBU

Ej€3: GesUón oesanollo lnt€graj del Ciudadano y lvtejorsmiento de lá Calidad de Vtda
Prograñá 3.1: Frograma Seniciog económicos Socisles
Objái\o delPrograma: Consolidar una geslión edecuada para la protección social permanénte, a partrrde las iniciati\Gs €xisteñles en €l
centón
Eje 5i Gestión Efcienté, Transparcnciá y Rendición de Cuentas
Programa 5.5: Pr€¡€ma Gegtión dB 066éno o del falento Hurfiano
Objái\o del Progr¿me: Fortslecer el lalento humeno instrtucional, s fn de melorar el rE6uftado en el desempÉño de tos mismos.

1.4. 1.0.00.00.0.0.000 NSFERENCIAS CORRIEN'IES DEL SE BLICO

2. INGRESOS DE CAPITAL

Ejel: Gestión Ddsárol¡o Eoonómico Sosten¡bte
Progrsm€ 1 2r Progr¿ma Gestión üal
Objedilo del Prcsrama Log¡ar un estado de at menos bueno de tés üas cantonales, ñediante la inter\€nción y mejora de la supErñcie de
ruedo, puentes y elcsntarillado.

2.4. 1.0.00.00.0.0.000 IRANSF NCIAS DE L DEL SECTOR BLICO

3, FINANCIAi/IIENTO

Ejel: Gestión D€sanollo Económico Sostenibte
Programa 1.2: Prograña Geslión úel
objeti\o del Programa: L€rar un eslédo de al menos bu€no dé las üas cantonalés, medianle tá int€ñ,€nción y mejora dé la sup€rficie de
ru€do, pu€ntes y atcÉntsrittado.
Eje 4: Gest¡ón del Ordeñsmiento Teritoñel
Programs 4. 1 | Plan Régulador catastro y control uóano
Obj€ti\o del Programa: ori€ntary admiñistrár el desarrollo fisico csntonat y la utilización del sueto, m€diante el odenami€nto tenitorjal
4.1.1 GÉstión de Ordenamiento Teriioñal
Eje 5r Gestión Efciento, Transpar€ncia y Roñdición de Cuentas
Programa 5.4: Progmma Gestión documentál y 6istemas de infoíÍsción
objeti\o dBl Prcgr¡ma: Gestionar, resguardar y pro\€er datos 6 inñrñaciones confiabl€§, rele\entes, pertinenles y oportunas, tanto f|§ica§
comoiigitales, que apoyen los prrocegos y funciones reslizados en lé instilución, a fin de conlar con una gestión adecuada
5.4.1 Fortalecimi€nto de tas tecnologías de información y comunicación

3. 1. 1.0.00.00.0.0.000 OIRECTOS

Ejel: Gestión Désarrollo Económico Sostenible
ProgrÉñE 1.2: PrcOramE Gestión üal
Objoti\o del Programa: Logr6r un estado d€ et menos bueno d6 Jss vhs cantonat€s, mediante la int€nrnción y melora de ts supe,lcie déruedo, puÉñtes y alcantadlledo.
Eje3: Gestión Dessndlo lnteg€l de, Ciudadano y l4ejoramiento de t6 Catidad de Vida
Programa 3.5: Programa de Oéporté y recreación
Obietir' del Progrema: Desarollo. mejorsmienlo y conseñación de las cspscidsdes, aptitud€s y actitudes moiices d6 tos habita¡tes det
cantón, por medio d6 ta pÉctica de áctjüdades fsicas, deporii\as y rÉc€alj\6§

s.3.2.0. 00.0.0.000 especÍfco
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GASTOS

CORRI

Eje 5: cestión EfciÉñte, Transparencia y R€nd¡ción de Cu€nras
Programá 5.5: ProgrEma cestión de Desano o det Tatento Humsno
objeli\o del ProgÉma: Fortslecer el talentó humano instituclonal, a fn de mÉjor¿r el resuttádo en €t desempéño d€ los mismos.

1.1.1 U S

Ejel: G€siión Desarrolto Económico Sostenibt€ programa 1.1: Adnrinistración Hacendsris
obj€ti\o dél Programa: Mejora constanle en la Admini§tración y registrc oe ra rnÍrÁac¿n fnanci€ra d€filadE de ta actiüdad det cobiemo
Programa 1.7: Progr¿ma de gestión d€ seruiclos púbticos munic¡patss
Objeti\o delProgr¿ma: Foíatecer y adm inistrar de rorma efEcti\a, tos seúcios pijbticos m unrc¡pates l.T.l Adminislración d€ SeNiciosPrograma 1.7: PrDgrama de g€stión de sedicios púbticos municipates
objetirá del Prograrna: Fortalecer v adminlslrar de fomr arecti\6, tos señicios públicos mun¡cipatss 1.7.3 se^icio parques, obr¿s y omEro a-
::":::"'.i'I'j^111!1.-9:,f ursos, a rn de desañorrar accionés de meiora ;n ros s€ruicios MunicipEres y ampriar ra coberrura de ros

+:lfli; ;"';:"T"' 'ercado v rerminar b-Aprobación de un Pran a rarso Pra2o sobÉ ra operación y Fun;ions;iento der M..áJo y'a" r"
1,7,6 Se^icio Cemenl€do a- Aumentar la cóbeduaa y melorar tos ser1/icioe bdndados a tc\s r¡untcip€s.
Eje2: G€stión Ambtenlat y Manejo Soslenibts de Recursos producti\os
Programs 2.1i Programa de Man6jo lntegrat de R€siduos Sótidos
objeti\o d'l ProgÉms: Maximlzar la g€stión lñtegrada sosténiblé de ros reÉiduos qus se gen€ran en er c€ntón, en apego a ra r€gisraciónVgsnle en esá malerta.
Programa: 2 2 Plog.ams oe Promoción y Dtwtgacióñ Ambrentat
Obj€tl\o del Progrsmá: promocionar y diwtsar scri\,€m€ñts ta cestión Ambrentat Cantonat
EJé3: Cisslión Desandro hteg.at der Crudádano y Metorámiento de ta Cdioad de Vrda
ProgÉma 3.1: Paogr¡rna S€rvcios económicos Sociale€
objeti\D delPrográma: consolidsr una gestión adocuada par¿ tá protección soclat p€rmanenre, á partirde tas niciali\€s €xisrentes en et

3 1"1 s€ñicios sociales a'Realizar coordinación iñterin€titucional, parE dosafiollar la togfstica nec€sarla que perm¡ts pianificar nue\,as€slralGgias d€ acuerdo a las caraclerfsticas de cada circunstancia o e\entualidad, er ñ;;e asegurar ra sarud e intsgridad de ros usuarios ypartlcipantÉs dursnte circunstEnctas o e\Bntua dades ad\€rEás
Prog¡smá 3.4: Programa G€stión Cutlurat
Objeli\o d€l Prcgr¿mai Promo\er ta gBstión y 6l desana|o Cuturat det Cantón

1,1.2 ENES Y

objeti\o del Progl.ama: oesan§llo, meioramiento y conse^áción d€ tas capacidades, aplitudes y aclitud€s motrices de tos habitantes delÉnlón, por medio de ta práclca de actiüdadés rrsicas, deporti\as y ¡ecdli€s
Eie 5: Geslrón Efcrent€. Tr¿nsparencie y RBndrcrón de CLsntes
objéli\o d€l Prog'anra: Melo€' lá ge€tlÓn pública, s ln do ele\,€r ls percepción que iiene ta ciudadEnia sobrs €t trabajo det gobiemo tocal,mediante el mejoramiento conrinuo d€ tas d[erentes oepenoencias muniáipates.

r la parricipación
Progrma 3.5r Prograña de D€porté y Recrcsción

3.4 1

Ej61: G€sitón E€sanolo Económico Sosrenibto
Programa 1.2: Programa cestión üal
obl€li\o del Progrsmar Lograr un €slado de al menos buBno de tas vas cantonates, rfiedianre ra intenEnción y mejorá de ta supeúcie deruédo, puentes y alcantar tado.
Programa 1.7: Progr¿ma de geslión d€ servcios púbticos municipates
objeri\o del P¡oglEmar Fodatecer y adm inisrrEr d€ ñrrma €fÉcti\€ tos setuicios púbticos munrcipales
1.7.5 Señricio m€rEado y terminat
Eje3: G€sttón Desarclo tntegrat det Ciudadano y Mejorami€nto de ta Catidad de Vlda
Programa 3.5: Pogramá d€ Deporl€ y recreación
obi€ti\o del Programa: o€§aÍ§llo, mejoramienlo_y. conse^Ectón de tas capacidades, aptirudes y áct¡tudes motrices d€ tos habitantes d€tcsnlón, por medio de ta pÉct¡ca de aciivdados fsicas, deporii,€s y recreji\€s
Eje 4: Geslión d€t Odenamiento T€Íitoñat
PfDgrama 4.1. ptan Regutador catastro y contrcr urbEno
objelr\'o del Programa orisntar y adm iñistrar er desanoflo fs ¡co cantonar y ra utirización der s u€ro, mediante ei oñsnam ienro t.n[oriar4.1.1 GBstión de Ontsnamiénto Teritortel
Ele 5 Gesldn Etc,ente Transpaléncra y Rendición de Cuentas
PrsgrEmE 5 1: PrcE.ams Transpsrencia y R€ndicrón de Cu€ntas
obi€ti\o d€l Prograrnai MejoÉr la gestló¡ pública, a fn de ét6\ar ra percepción que rieñ€ ra ciud€dania sobrE €r rrábaro d€r gobremó rocarrn€diante et mejoramiénro continuo de tas diterenres dep€ndencias muni;ipatés:

1.2_1

obl€tlro d€l Progrsma: Mejora conslante €n la AdministfEctón y €gisrro d€ ta intomscióñ tnanci€rá d€rj\áda de is activdad det eobierno

1.3.1 Trans
Ej€1: Géelión D€saíúlo Económtco Sostsnibte
Programa 1.1: Adminislración Hac€nderiá

objetlr. del Progr.ma: tvleiorE consiante en rá Administración y r.gisrro de ra inturmación fnanciera deri\,ada de ra acriüdad der Gobiemo

Ej€1: Géstión Oesanolo Económico Sost€nlblé
Programa 1.1: Administración Hacendafiá
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2. GASTO DE CAPITA L

2.1,1 Edifcaciones

Ejel: Gestión Desanollo Económico So§tenible

Programa 1.7: Programa de gestión de se^'icio§ pÚblico§ municipales

o¡jál* O"l p.gr"Á., foñal;er y administrar de brma efecti\€, los §enjcios públicos municipales

1.7.5 Servcio mercado Y teminal

Eie2: Gestión Ambiental y l\4anejo Sostenible d€ Recursos Producli\os

Programa 2.1: Programa de Iranejo lntegral de Residuos Sólidos

Oojli* o"l p,ogoá", Maximizar ia gestión iniegráda sostenible dB tos residuo6 que se generan en el Cantón, en ap€go a la legislación

gente en esa mateña

Ejeli Gestión Desarollo Económico Sostenible

Programa 1.2i Progr¿ma Gestión üal

o¡jitü ¿"1 progor., Lograr un eslado de at menos bueno de las úas canronales, mediante la intenención y mejora de la supeñcie de

ruedo, puentes Y alcantarillado.

2.'1.2 Vh6 de comunicación

215Otr"sobras
Erel: Gestión Oe6arrollo Económico Sostenible

P'rograma 1 z: Prcgrama de 99§lrón de señ¡cios públEos municipales

oojétino ¿"1 p.goÁa, Fodal;cer y administrar de forma eftcti\o, los se^¡cios públicos municipales

1.7.3 Seniqio pafques, olnas y o."to a- cesiionar mayor c¿ntidad d6 recursos, a fn de desafollar acciongs de meiorc en los se^,icios

Municipales y ampliar la cobedura de los mi§mos

i.i.o de¡"ió cur"nt"¡o a' Aumenl la cobertura y mejorar los senicios brindadoe a los munfcipes

Eje3: Gestión De§anollo lntegral del Ciudadano y lVejoramiento de la Calidad de Vida

Programa 3.5: Prcgrama de oeporte y recreación

o¡jltiro oel p,og,r-mat Desanoito, mejor,amiento y conse^ación de las capacidades, aptitudes y aclitudes motrices de los habitantes del

cantón, por medio de ta práctica de actiüdades lsicas, deporti\€s y recÉatilBs

Eje 4: Gestión del ordenamiento T€ritorial

Programé 4.1: Plan Regulador catasfo y control uÉano

Objeti\o del programar Odentary adminislrar ellesanpllo ffsico cantonal y la utilización del suelp, media¡te el ordenamiento tenitoial

4.1,1 Gestión de Ordenamierto Teritodal

2.2.1 l\.'laquinaria Y equipo

Ejel: Gestión oesarollo Económico Sostenible

PrDgnma 1.1: Administración Hacendaria

o¡jÉtfu Oet p,og."mar l\¡ejora constante en ta Administración y rcgistro de la inlomación fñenciera ded\ada de la actiüdad del Gobiern.

Local.

Prcgrama 1.6: ProgBma lnfiaestruclura comunal

o¡jitino ¿el progl.a;a' Fortalecimie¡to d€ la infraestructura comunal, a fn de propiciar mejorás comunales en el cantón

Programa 1,7r Programa de g€§tión de genicios público§ municipales

Oqátiro oet erograÁa: rortaÉcery adm¡nistrd de bma eEcti\6, lo§ servcios públicos municipales

1.7 5 S€nicio mercado Y tefi¡inal

1.7.6 Se^icio CBmenterio

Eje2: Gestión Ambiental y lvánejo Sostenible dB Recursos Pmducti\os

Programa 2.1: Programa de l\¡anejo lntegral de Residuos SÓlido§

O¡játino Oel p.ograÁe, Uaximizaria gestión integrada sostenible de los residuos que se generan en el Cantón, en apego a la legislaciÓn

\roente en esa materia.

2:1.7 Cumptimiento á pcA 2020,2024 a- Dar una mejor apariencia a los sitios municipales y \ras públicas, mediante el Embellecer

pemanentement€ los parques y áreas municipales.

Eje 5: Gestión Efciente, Transpar6ncia y Rendición de Cuent8s

Prwrama 5.1: Programa franspsrcncia y Rendición de Cuentas

ooliiL ¿"r pogo.r, Mejoaria gestión pública, a fn de ele\ar la percepción que tiene la ciudad¿nfa sobr€ el trsbalo del gobiemo local'

mediante el mejoramiento continuo de las diErcntes dependencias municipales

2.2.4lntangibl6s

Eje 5: Gestión Efc¡ente, fran§parencia y Rendición de Cuentas

Programa 5.1: Programa Transparcncia y Rendición de Cuentas

OOjiti, O"l progoi,a, Melorar ia gestión púbtica, a ln de ele\€r la percepción que tiene la ciudada¡fa sobre el lrabaio del gobiemo local'

mediañte el mejoramienio continuo de l8s difureñtes depeñdencias municipales
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3. TRANSACCIONES FINANCIERAS

Ejel: Gestión D€sarrcllo Económico Sostenibe
Programa 1.7: PrograrñE d€ g6tión de seNicios púbticos municipales
Objeti\o del Progr¿ma: Fortalecery administrer dé brma efrctila, los soNicios púbticos muniopales
1.7.5 Se^icio mercádo y teminal
Programa f.2: ProgÉms Gestión liat
Ob¡eti\o del Progrsma: Lograr un estado d€ el menos bueno de las vias cenlonsles, mediante la intér\€nción y rñejors d€ ts suporfci€ de
ruedo, puentés y a¡cantañllado.
Eje3: Gestión Dessnollo lntegral dél Ciud6dáfio y l\¡ejoramiento de la Ca idad de Vida
Prograña 3.5: Pmgrama de Deporte y rccrÉación
Objetilo del Progrema: Desanollo, mejoramisnto y consenEción de las capácldades aptitudes y actitudes mot ces dé tos habitanles del
cantón, por médio d€ la pÉctica d€ actiüdade8 fsicas, deportilas y rÉcrcati!€s
Eje 4i Gestión d€l Ordensmiento Terito¡ai
Programa 4. 1 : Plen R€gulador catastro y controt urbáno
Objeti\o del Prográma: Oriént€r y administÉr 6l desg¡rolto fisico cantonal y la utilización del suelo, med¡ante el odénamiénto lenitorial
Eje 5r Goslión Efcient€, Tcnsparcñcia y Rendición de Cuentas
Programa 5.4: Programa Gestióñ documentst y sislemas de intbrmeción
objeti\o dél PrcgrarñE: Gostionar, BsguardÉr y pro\eer datos e infrrmecioñes confables, rele\€ntés, p€dinente6 y oportunas, ianto fsicas
como digital66, que spoyon los procosos y funciones realizados en la instituoión, a fn de contar con una geslión adecuada
5 4.1 Fortal6cimiento de las tecnologÍas dé intomaoión y comunicación

3.3.1 Am inteme

Eie 5: Gestióñ Efcisnte, Transparéncia y Rendición de Cuentas
Programa 5.1: Programa Iransparencia y Rendición de Cuentas
Obléti\o d€l Programa: Meiorar lá gestión pública, a ln dé el6\Ér lá percepción que tiene la ciudádanb sobre el trabajo del gobiBmo tocát,
m€diente el mejoramiento coñtinuo de tss diferenles depondencjEs municipal€s.

4. SUMAS StN AS|G|IAC| PRESUPUESTARIA

Dicha vinculación fue finatizada el 14 de octubÉ det ZO22.
Datos tomados del Plan de Desarrollo l\úJnicipal 202'1-2025 ¡nstrumento de Planificación de irediano plazo vigente y

deb¡damente aprobado por el Concejo Municipal en la sesión ordinaúa 047-2021, acuetdo 06), celebrada el dia 09 de mazo
del 202'1, avalado mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos y comun¡dado mediante TRAO082-21 SCM.

BS constancia enUE la mente alftz lodeja q corres nte Mapres lancu ócl connpondie o8 ed dnE anoobjet¡v v plazo,largo
fue Erea¡ ado fula ronnc lvaarE cnntapor al anob Planif¡cadorado, titu¡ns cional Munic dlidadarval Péreze nZeledí¡pa

lndlcat las acciooes pan m¡t¡gdr los r¡esgos de disponlb¡tidad de ingresos o blsn tos aJusles en los g¿sfos
recurrenles que pomitan aaegurar td sostenibllldad ¡inancle¡a de ta lns tuctón, asl camo su €f€cfo en ,a

Arálisis de rosultados de pro!,Bcc¡ones de ingresos y gastos:

tís¡aá de los planes de med¡ano plazo,

Entre los principales riesgos en eltema de los ingresos se logró identificar la posibilidad de ocurrencia de una situación
ef€rna que afecte el comportamiento de los ingresos (como ya ocurrió en el 2020 por el efecto de la pandemia), para
disminuir este eventual esgo, en la elaboración de las proyecciones de ¡ngresos se trabaja de manera conservadora,
tratando de ser agresivos en los cálculos, incluso se está util¡zando una proyección de ingresos utilizando un porcentaje de
crec¡miento menor alque muestran los datos históricos, con la f¡nallidad de alinearnos con un escenar¡o consBrvador.
Ex¡sten también riesgos asociados con cuentas particulares, a las cuales se les brinda un seguimiento individual. por el lado
de los "gastos" de momento el principal riesgo está asociado con un factor externo, como lo es la inflación y en espec¡al el
precio de los combustible§, pues muchas de las act¡vidades de la Municipalidadi servicio recotección de basura y
mantenimiento de camino§, consumen gran cantidad de combustible, por eso s€ trató de preveer un mayor coniumo de
recursos para la adqusic¡ón de bienes y servicios. Otro riesgo es la no ejecución de algunos proyectos én eltiempo
originalmente previsto, para lo cualen nuestras proyecc¡oneS estamos partiendo delsupuesto que notodos los recursos se
ejecutarán dentro de lo previsto y se reflejarán en recursos de vigencias anteriores. Oka m€dida importante es que las
proyecciones del p.imer año serán revisadas en cada documento de presupuesto extraordinario o periodicamente, para tratar
de identificar desviaciones y hacer los ajustes del caso. Como apoyo a este esfuea o por disminuir riesgos, tanto los ingresos
como los egresos se monitorean perman6ntemente y se elabora un intorme, tanto mensual como tr¡mestral, con
recomendaciones para atenuar las desviaciones.

ldentif¡cac¡ón de desgos y eventualos íEdidasl

1. htdicar cada uno de los supueslos ut¡ltrados paru las proyecc¡ones de lngresos y los supue.stos ut ¡zados para ta
estimación de los gasaos,

:. Rsvr3ar,o gu€ se define en ta$ ind¡caciones para ta remisión del prasupuesto ¡nstituc¡onal,

Supuestos Técnícos utlizados para las prolEcc¡onos de ¡ngresos ygastosi
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!!!SBE§E Se realizó uná revisión del entorno macroeconóm¡co y de las variabtes internas de la tnstuc¡ón, además de
algunos aspectos coyunturales. Entre los aspectos revisados Gstán el comportam¡ento y perspectivás de la inflación, precio
de los combustibles, comportam¡ento de los ingresos, espec¡álmente los propios, indicadores de actvidad comercial y
construct¡va, expectativo8 de gest¡ón de créd¡tos, y otras más. Para el2023s6 utilizó como base la estimacionoe iniresos
aprobáda por el concejo Municipal y que se incluyó en el proyecto de presupuesto ordinario 2029. Además se reüsaion las

Supuestos Técn¡cos ut¡lhad08 para l83 proyocc¡ones de lngresos ygastos:

de la c snta Uproyecc¡ones es tomperávit enáñdo cióñconsiderapecífic o, el nto¡e ado dde cicha uente Pcomportam arapas
añoslos al2024 SE¿u¿o ó losc0n s ientes u enhabaj S los IB§OS corneigu puestos ntes e times unó crecrming iento na delual
de losaacuerdo dedatos antéaños nores o 2022de¡ Loatranscurfeque de §6 rezcrncrngresos cap¡tal p queroyecta

razóna UNde ent6m Enanual los nflna iento losrngres0s ctam re0s tamp0r OS esS€ng préspor ES2024quepera para
0 dism a miing É500 dadollones ué mlanuya losdé OSrecursq parteayor esdé ta fuente resará enn 2023provenientes ng v

mode nto Admla ónin¡6tra6 o c0ns ntidera nuevo crédito razónesa los 2025años 2026 0nngún por para v
temcom lan ESen cueta nta.p ingres

CAPITAL

IFAM

interna"

aP n 2023 utilizó com losbase nados e¡n deconsigegresos ordinarioto 2023proyecto elpres pu que aprobó
reaSe áronliz tes lasa sConcejo, ubc deuentasalus deto ca ndo efecto UC's pital" tendrá nlaproyectá deq corporación

evenfua s lf¡co de 2022 ex§ue§uperávit espec altate Iidadp los crecurso§probabi 0ns esen ctrsque n0uentásignados
sen U dtotalidad u ntera lo fes ta eld 20n. Paleque los 2024años al 2026 se los TOSGASproyecta que

OR IER NTES crezcan UAan almente ón(u ude n sla deubcuenta9Yo, urem nerac ones can v,5 na ualun laaunq
ninflac¡ó s mer la tnAdm ciónistrapueda mha U an mftica ervádorácons menayor aneja deateriap0l uy entostncrem larialessa

La s bcuentaU de deición bBnes s e6t¡m"adquis aaumente ón UNde 0% virtudn del ¡ncremento ean laPC
uenta§ubc de es"lnteres ¡nternos" se Ué d rsm n U 200/.n anprareé ualm la ts mq uya ente d tnuc deión sIospo En laáldos.

subc uenta "transférede ESnc corrientes crezca an ónÍaz UNdeque anualm9% enenteproyacta rdaconco Enc elc0n
entoaum losde n o§p la s teUS ntanroyectado c deuenta GASgres que TO DS E s €se tima 2el 024que pa

dism n UN el3vo, u2025 3Von fauyan paIa el crez2026 unpa 8"/o efectoel dev las nesvanacrc lásenpor S ientesigu
su ntasbcue "Ediñcác Dnes uncrecerá a1004 nualm ialm enteesnte, de lospec efecto de'Vfas unrcácc0mpor ¡ónpreci0§,

el|a d2024 mts UNinuirá dado eU enpa l\o 2023 € nco clu¡q la ¡ónuc de recursos d€l réd¡toeFc otrosv proyectos
Ya 2023el dla m¡s ninuc¡ó erás dépara UN vo volverá creceraparc una oritrn 504delv "OtrasEn fasob proyecta

nU tncrem ento del vr 2024pa ed laproducto ión recursd€ delos srncorpo ffico rc dismn25 unnuperávit espec pá uye
80/, el n2026 suevamente}/ para clezra UNca 304 subcLa uentaespe Ucon n"l\¡aquiñaria v equipo proyecta

ncrem ento ro del v/o ual la subcpromed uenta n"lnta les Larg que cuenta to
,TRANSACC

FNES IEI¡¡ANCgib RAS va ua n
Hqvo el un2024 3Yopa 6l 202s UN 8% elra Espára tosv pa tablece valasp0rcentajes cionesfla uepor q proyecta

Sla bcu
,,amuenta ortización con lores fueron uladoslc nalizando variac¡ónla enque los ldossa losde créditos

La uentácacada ño. Uf\¡4.9 INüpara IGNAC PóN §RE UEUP ARST tA' arecerá derazón m ¡llones siendaño 0(5 p0r
ESe s maU aobed€ce unaqu ión atenderra leseventuapfovrs pa nascond6nato laa nI\tu c lidadrcFa

De acuerdo a Ia úllima reüsión de las proyecciones que se real¡zó con corte al25io8i22 se aprecia una desviación en los
ingresos prev¡sto§ para el año 2022 del 18o/o, alim€ntado en parte por la recalificac¡ón de ¡ngresos y especialmente por el
incremento en el monto del superávit especff¡co y libre determinados en la ll[quidación 2021] que originálments no fueron
considerados- Para e¡2023 412025 s€ acusa tamb¡én €lefecto de la proyección de los superávit y;réditos, que es por el
orden del 1,75% En cuanto a lo8 egresos la desüac¡ón porcentual eB de 18% para el 2022, por tamisma situáción ie la
incorporac¡ón de gas-tos con ingresos de superáüt, recal¡ficac¡,ón de ingresos y créd¡tos. A confrontar los ingresos
proyectados para el 2023 frente a los establecidos en la última rev¡sión lagostá zoz2¡ se detectó una desüa;ión delo.l s%
que se sustenta especialmente en los aiustés en la subcuenta de ingreioi por finanóiam¡ento, tanto en recursos de vigencias
anteriores como por créditos. Para el2024 la desv¡ación es de un 1% y paia e|2025 es por el orden de un -4ol0. A nivéltotal
de los tres años (2023-20242025) la desv¡aclón en el total de ingresos es de solo -2.S%.

Efectos s¡milares se aprec¡an en los gastos 6n donde pafa el2022 ta desviac¡ón fue de un 180/0. pafa et2023 de un 0..15%,
pa?el2024lo/oy pa"a e¡2025 de 4,0%, mientras que para Ios 3 años alcanza un.2.5%. Las var¡aciones obedecen
espec¡álmente a los ajustes en las cuentás de gasto: 'gastos de capital" y ,'transacc¡ones 

financieras',.

Anál¡sb de rosult¡dos de pro!,occ¡ones de ¡ngresos y gastos:

feRs nciare de rdAcue eno 0 e Jererca nocióco laqué nforrBclón u fianua la 3€ro nte ep rgión del u€p 9topresup
alrlanu coPlu fue2023-2026 noc¡da ev robeda u lc en8P por M ses¡ón rdlno 4Concsro pa arla ac rdoue 1-2022, 5),

lece brada 1 octubreI ún2022, consta og rtlflce G3ción8eg 0351 .22§C M suac la Sérita MunPor crota ria iclpal.
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Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDO FIRME,-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

14.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcatdía Municipal

DICTAIVEN

Analizado el documento oFl-2082-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite documento número OFI-O92-2022-SGT,

emitido por la señora silvia Valverde vega, coordinadora de Gestión Tr¡butaria, en

donde consta Estudio tarifario de los locales comerciales y las salidas de Buses de la

Terminal.

Asimismo, se cuenta con oficio número oFl-ogg-22-sGT, suscrito por la señora silvia

valverde Vega, coordinadora de Gestión Tributaria, en donde consta el cálculo de la

tarifa de los locales comerciales de la Terminal de Buses, considerando un aumento en

un 10o/o respecto de la tarifa actual, según solicitud de esta Comisión.----:-------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:
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ACUERDO 16:

Aprobar la tarifa propuesta para locales comerciales de Ia Terminal de Buses, así como

las salidas de Buses de la Terminal, de la siguiente forma respectivamente:

ÍARIFAS PROPUESTAS POR SALIDA PARA CAOA IIPO DE RUTA

Tipo de
T¿rifa

Precio de
cads

s3lida
Tarifa trDo 1 42o5,00
TErifa tipo 2 t410.0o
Tanfá t¡oo 3 d615,00

TARIFA PROPUESTA PARA EL PRECIO DE ALQUILERES DE LOS LOCALES

COMERCIALES DE LA TERMINAL DE BUSES

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la respectiva publicación en el Diario

Of¡cial La Gaceta.--*---

E

t
,q

1[

T-01

r§d§iil§

Venta de Granos §144,947.00

!!rs§*§$*llllls§{
mixl{§§tat*

T-02 T¡endá y Zapatoña ó,422,757.5O

T-03 Centro da carnes É402,627.50

T-04 Helados y Golosinds É2r 1,38'1.50

T-05 Se¡yicios Públicos É256,003.00

T-06 Comidas Eñmanuel É,422,757.50

T-07 Panadgia T¡o Marcos Í422,757.50

T-08 Re staurante Co m ¡da Ch ¡ naSoda É,422,757.50

T-09 Para remate i144,947.00

T-10 Coopealianza é6s2,525.50

T-1 I T¡enda Buho É161,051.00

1-12 Joyer¡a Paqui d93,945.s0

T.13 T¡enda Mdry 193,S45.50

T-14 Mac¡obioüca 193,945.50

Expend¡o Los Lonchos É93,945.50

T¡6 Fruter¡a La Tem¡nal É93,945,50

f -17 Bdzat Areticos É93,945.50

T-'t8 Zapaterta La Fam¡l¡d É93,945.50

T-19 Zapaterla La Fam¡l¡a ,93,S45.50

r-20 Zdpa¡e a La Fam¡l¡a É93,945.50

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado,,.---
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con cinco votos, se consignan los

votos negat¡vos de los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José

Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.

15,'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2086-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite documento número OFI-0S4-2022-SGT,

emit¡do por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de Gestión Tributaria, quien

remite la lista de Actividades Comerciales del Servicio de Recolección de Basura.

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Conceio Municipal acuerda

ACUERDO 17:

Aprobar la lisa de Actividades comerciales del servicio de Recolección de Basura, de la

siguiente forma respectivamente:

I
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§grrtc¡O ILECO¿ECCTO¡r DS .§,.{§üR { CA$ERCIAL
LT§TA ACTÍYAA§ E§ ?OR C"4TEGO§Ií 2O?2

Acadcmias de baile, bisubnas,
Clinica Da1d, Iuñc&rias turiÍ¡q Sa16 de Eventos

Alquiler deluegos inlatles Ba¡berias, Barárcs, Caié

Ciclos, Chalaneras, Caráj6ias, Compm-venlas, Costureria!

kvacano§, Púqúoi Renia Car
Salas d€ Bellez4 Opti@s Librnia sin iotocopialora! Biciclelas, Tall€r

Sodas, coi IBA de hasta

f1000000000
Tallerd€ muflas. Talls radiadores
y fte¡os, Tallllde verjas y
portoner Tálls art sa¡ías, Tsller
El*rodomésticos, Taller

verk§ de abarrol€s. IBA
hútaÉr0nrrro, zspatefiat
an IBA de hasl¿ 410 millo

Tiendas, m¡ IBA de hast!
Motocicl€ls y v.hículos

Púadd4-.n IBA d¿ h6ta
rr.000.00000

viv.rcs m¡ extención de
hasra 350 m2

9t.q10.000.00

:til j jri{i§¡ieüüiülil

Acuari$, Ag¿rci6 d. Pinturas, Alneen6 d. abmotes y
una población esrudlanlil

Enlidades l¡a¡cie6, con m€nos Panaderi¡r con IBA entre
15 0@ 001 00y
tt0.000.000.00

Tallorcs mecá¡ icos gm¡des y
veteri¡arias. Viveros an
extenciór mayor a 350 ¡n:, É10.00000100y

,50.000.000.00 É10.000.00r.00y
tr0.000 000 00

co¡ IBAde 15 000 001.00
y É10 0Cú.000.00

V.nL de alirnútos páÉ animal.s
Zapaldias\ con IBA que
supercn los É10 000 000.00

Ve¡tas de abanot€s, .on

11 0 000 000.00
de h4lad25 000 000 00

Centros cducalivos, con uia
pobl&ión esudiantil eñÍe 401 y

Ve¡duleria y ft uterid, cm
IBA enrrc 110.000.001.m y

120000.00000

R€stturant.s con IBA entre
t2J 00000r.00y
É50.000.00000 É50.000.000.@

Ér0.m0.001.00 y

I r 00 000 000 00

P&aderias, con tBAmro
É10 000 001 00y
É1000000000

Clms eduor. @n población
e§ludianril enrreS0l y 1000

l]a§wrmt*$§

mrrc t]0.000.001.00y
Ét00.000.000.00 d20 000 001 00y

0 000 000 00
Relaumnrcs. con IBA entre
É50 000 001.00 y
c 100 000 m0 00

ll00 000 001 00l
¿200.000.00000

111111§S§llllic§
Ctrcs educal con población
estudia.til que §upü€ los l0cú

Entidad.s f ia¡cirar y/o
of cins adm,iisrBtiv4 más ¡estauEre y ot,a actividad Peadúi¡ con qfet.ia y

R€staura¡bs, an IBA ent'r
110000000100y

000.000.00

Disrnbuidon de bebids al por

supercn los É200 000 00(.00
V.nla de equiDo agíala

¿30.00000000
,¡4eq,t:arillllllll¡t¡tll{r¡

Of ci¡as adini¡is1rá1ivás y/o
fnecirras con.icn o mas

SupermqcadG, con IB A

000 00
Reslauúres, cd fBA óre
É200.000 001.00 y

Cenros come¡ciahs de Ms

Ét00.0110.000.00

Re$auraks, con IBA nue
sup.M los t500 000 000 00

Supermercados, con tsA

¿5.000.000.000.00

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la respectiva publicación en el Diario

Oficial La Gaceta.
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

16.-INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alejandro Quesada Porras

DICTAMEN

Analizado el documento número de ingreso 867, suscrito por el señorAlejandro euesada

Porras, secretario del comité cantonal de la persona Joven, quien solicita gestionar

ante la Auditoría lnterna Municipal, la apertura por razón de extravío del libro de Actas

número 2) de dicho Comité.

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 18:

1. solicitar a la Auditoría lnterna Municipal que, gestiones la apertura, por razón de

extravío del libro de Actas número 2) del comité cantonal de la persona Joven de pérez

Zeledón
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2. Sol¡citar a la Secretaría Municipal que, interponga sus buenos oficios a fin de

efectuar las diligencias administrativas para el cumplimiento del punto 1 del presente

acuerdo.

3. Autorizar al señor Hugo Ale,iandro Quesada porras, cédula de identidad número

1-1701-0203, para el retiro del libro en cuestión una vez que se encuentre debidamente

legalizado.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado. "----

El señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen referirse a este

dictamen.

o El regidor Rafael Zúñiga Arias señala que esta gente tiene como doce años de

trabajar sin Libro de Actas de acuerdo a lo que vieron en la reunión de comisión,

es decir, es una urgencia el Libro.

Agrega que no sabe cómo alguien estando al frente de una organización donde se

maneja dinero, alrededor de seis millones por año, pero si esto se multiplica por diez

años y sin Libro, son sesenta millones que se han manejado, alguien lo extravió pero

tampoco lo reclamaron y hasta ahora lo hacen.

Aunado a ello, Ie preocupa la lentitud de Auditola porque en la comisión de Hacienda y

Presupuesto llevan mucho tiempo sin tener Libro de Actas, su persona está llevando las

actas y todas están en digital en una computadora esperando que llegue el Libro y

considera que en un tomo ya no cabrían, por lo que espera que se tome una resolución

al respecto y que tal vez se abra el Libro y estas actas queden en un ampo porque

pasarlas al Libro serÍa totalmente difícil o imposible.-----------

El regidor José Luis Orozco Pérez indica que hay algo que ha quedado claro en

estos casi tres años y es la necesidad de que los Libros sean digitales.

!

a-t_lr

It k
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Sabe que eso requiere de un gran esfuerzo, se trata de todos los Libros que se manejan,

en pleno Siglo XXI estamos trabajando con formas del siglo IXX y no XX, por lo que

tenemos que migrar hacia la digitalización de los Libros e inclusive de los documentos.

De igual forma le preocupa el tema de los Libros del Consejo de la Persona Joven y

recuerda que por el año 2017-2018 hubo una situación que se denunció, entonces, no

contaban con libros, eso es una barbaridad. Comprende que en la Administración

Pública hay mucho que hacer y a veces se obvia lo trascedente e importante, pero todos

los acuerdos y las ejecuciones de los presupuestos por diez años no han tenido respaldo

jurídico

En la Comisión de Licitaciones su persona lo ha dicho y algunos se han molestado, pero

no se trata de leer una minuta que se lee al inicio de la reunión, no, es como lo indica la

LGAP y no lo escucharon, dichosamente, el funcionario Rafael Navarro consultó a la

Auditoría y le dijeron que su persona tenia razón, ahora las actas las leen al inicio de

cada reunión, esto debido a su insistencia y los compañeros habían seguido firmando

como si nada

En este caso es muy serio que teniendo presupuesto el Consejo de la Persona Joven,

no hayan tenido Libro por diez años, eso es inaceptable, reitera que hay buscar con la

Administración la manera de digitalizar las actas y se impriman, además, en la Oficina

de la Secretaria falta personal y recursos porque hay que pensar quién va a imprimir las

actas y con qué recursos y demás. Por eso hay que trabajar en la modernización de este

Concejo Municipal y esta Municipalidad.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Gobierno y Adminiskación el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración,
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se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDo

Comuníquese a CCPJ PZ.--------

17.'INFORME DE Iá COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: la misma Comisión

DICTAMEN

Considerandos

Primero: Que, esta comisión tuvo conocimiento que, el comité cantonal de la persona

Joven de Pérez Zeledón, no cuenta con un libro de actas desde hace aproximadamente

11 años, esto debido a la solicitud de apertura del libro correspondiente por un asunto

de extravío.

segundo: Que, desde esta comisión se estima pertinente conocer los detalles del

extravío de dicho libro de actas del comité cantonal de la persona Joven de pérez

Zeledón (Tomo número 2), y de cómo ha funcionado esta organización todos esos años

sin su respectivo libro de actas.------------

POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 19:

solicitar al comité cantonal de la persona Joven de pérez Zeledón un informe sobre su

accionar y funcionamiento desde hace aproximadamente .11 años sin libro de actas
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debidamente legalizado, y las razón es por las cuáles hasta este momento se realiza el

2 trám¡te de apertura de un nuevo libro.-------
3

Se solicita acuerdo def¡nit¡vamente aprobado.,,

6 El señor Hanz c¡uz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

7 de la comisión de Gobierno y Administración el cual se avala mediante acuerdo
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aprobado con nueve votos.---:--

El señor Presidente Municipal cede el uso de la palabra al regidor José Luis orozco

Pérez quien indica que dentro de Ia integración de este comitéo hay un funcionario

municipal, entonces, esa persona es la que tiene que asesorar al comité y sobre eso

también hay que ped¡r cuentas.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Gobierno y Administración,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDo

Comunfquese al CCPJ PZ.---------

18.'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO P|áNTEADO pOR: Consejo de la persona Joven

DICTAMEN

Analizado el documento número cpJ-JD-oF-137-2022, suscrito por el señor Emmanuel

Muñoz ortiz, secretar¡o de Junta Directiva del consejo de la persona Joven, quien hace

de conocimiento el acuerdo N'B de la sesión ordinaria de Junta Directiva del consejo
de la Persona Joven N'334-2022, en donde se remite criterio cpJ-AL-033-2022 y

dictamen c-087-2010 a los comités cantonales de la persona Joven y Municipalidades

del país.
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POR TANTO

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 20:

Dar por conocido el acuerdo N'B de la sesión ordinaria de Junta Directiva del consejo

de la Persona Joven N"334-2022, en donde se remite criterio cpJ-AL-033-2022 y

dictamen c-087-2010 a los comités cantonales de la persona Joven y Municipalidades

del país.

Se solicita acuerdo defi nitivamente aprobado.,,----

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Gobierno y Administración el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con nueve votos.---------

De forma posterior el señor presidente Munlcipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Gobierno y Administración,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo
FtRME.------

Comuníquese a Consejo Nacional de la persona Joven.

ARTíCULO IX,

Correspondencia,

1. AcuERDo 21: copia der oFr-2118-22-DAM, suscrito por er señor Jeffry Montoya

Rodrlguez, Alcarde Municipar, quien brinda respuesta a soricitud de ra ADr de

Palmares sobre los criterios que fueron tomados en cuenta para incluir la ruta 1-1g-
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5441 101311477 e excluir a la ruta 1-'19-031, además señala que la ruta no está

excluida y que está dentro de los proyectos pendientes de ejecutar

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.:---:-

2. ACUERDO 22: OF\2267-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslado el documento DVM-plcR-0623-10-2ozz, suscrito

por el señor José Leonardo sánchez Hernández, Viceministro de planificación

Institucional y Coordinación Regional, quien solicita acuerdos de apoyo en el

Proyecto de centros Educativos Modelos de Responsabilidad y parlicipación social.-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Gobierno y Administración.------------------

3. ACUERDO 23: Documento MSP-DM-DVURFp-414-ZO22,con copia para el Concejo

Municipal, suscrito por el señor Daniel calderón Rodríguez, Viceministro de

unidades Regulares, Director General de la Fuerza pública, quien informa sobre las

acciones que se implementan para atender el tema de seguridad ciudadana en el

cantón

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.---

4. ACUERDO 24: OF!354-22-SCC, suscrito por el señor Juan pablo Camacho

Navarro, Presidente del comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez

Zeledón, quien solicita la audiencia para el comité cantonal ante el concejo

Municipal, para tratar temas de importancia y pronta atención

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que se agendará el

espacro
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5. AcuERDo 25: Documento con número de entrada 1060, suscrito por el señor Jafet

Montenegro Castillo, Abogado, vecino de Calle Doña Lía, euebradas, quien

manifiesta que en virtud del voto No 2022029905 de la sala constitucional dispuso

que "se les reitera al señor Jeffry Montoya Rodríguez en su condición de Alcalde

Municipal y al señor JuniorAraya Villalobos, en su condición de Director General de

lngeniería de Transito del MoPT el cumplimento de los ordenado en la sentencia

judicial No 2019017410, referente a la construcción de aceras en la localidad de El

Pilar de Cajón Pérez Zeledón.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Adm¡nistración.-:----

6. AcuERDo 26: Documento con número de entrada 1039, suscrito por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien indica que brinda el espacio del lnforme

de la Alcaldía del día martes 15 de noviembre del presente año, para que sea cedido

a la comisión Fílmica operativa para el proyectos Film Friendly Zone de la Región

Brunca.------

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que se otorga el espacio.-

7. AcuERDo 27: sINAC-AClá-p-sRpz-0839-2022, suscrito por el señor Nelson

Fallas campos, Jefe de la subregión de pérez Zeledón, qu¡en solicita se le brinde el

espacio en sesión municipal, para brindar un informe de las acciones que se han

venido realizando en la localidad de Miravalles, con respecto al abordaje que se

viene realizando en atención de la denuncia sobre el estado actual del proceso de

cambio de uso de suelo rural a urbano en la comun¡dad de Miravalles

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipar indica que se agendará.-:----

I' AcuERDo 28: Documento con número de entrada 1058, suscrito por la señora

Estibaliz Elizondo Rivera, propietaria y Directora de la Academia south Ballet, quien
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sol¡cita la exoneración de pago de impuestos de espectáculos públicos por la venta

de boletos de las presentaciones de danza que se realizaran los dfas 05 de

noviembre, 10 de diciembre y 1l de diciembre 2022-------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos.----

9. ACUERDO 29: Documento con número de entrada 105g, suscrita por el señor José

Francisco Rojas, Presidente ADI Las Tumbas de Barú, quien solicita información

referente al proyecto PRP-76-18-sGV Asfalto san cristóbal-san salvador (crédito

IFAM), el cual no se ha llevado a cabo y la ruta se encuentra en mal estado.-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración.-------------

l0.AcuERDo 30: Documento AL-FPFA-AARB-OF|-0139-2022, suscrito por el señor

Ariel Robles Barrantes, Diputado de la República partido Frente Amplio, quien hace

de conocimiento de este concejo Municipal las denuncias interpuestas contra de los

señores Jeffry Montoya Rodrfguez, Alcalde Municipal y Hanz Cruz Benamburg,

Presidente Municipal, por la posible comisión de los delitos de lncumplimiento de

deberes, cohecho, Enriquecimiento llícito y Tráfico de lnfluencias, vent¡lados en caso

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda

para conocimiento.--------

ll.AcuERDo 31: copia del documento ccüpz-0171-2022, suscrito por los regidores

oldin Quirós González, Mayra calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes

hacen de conocimiento el documento Ms-DRRSBRU-DARS-pz-754-2022, suscrito

por el señor Gustavo Rodríguez Herrera, Director delArea Rectora de salud de pérez
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Zeledón, referente a informe de seguimiento de denuncia a Granja Tío Mon, ubicada

en el Relleno, en la que se señalan problemas sanitarios ocasionados por el

funcionamiento de dicha granja, lo que ha generado una plaga de moscas, que pone

en riesgo la salud de la población

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que se toma nota.------

l2.AcuERDo 32: Documento con número de entrada 1063 referente a comprobante

de recepción de Recurso de Amparo enviado por el regidor José Luis orozco pérez

a la sala constitucional en contra del Alcalde Municipal Jeffry Montoya Rodríguez,

por no brindar información solicitada, referente al expediente de construcción de

Pequeño Mundo en Villa Ligia.---

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que se toma nota.------

13'AcuERDo 33: oFl-0182-22-pAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

coordinadora Archivo Municipal, quien reitera la información de la entrada en

vigencia de la Ley Ns 10053, referente a "Ley para mejorar el proceso de control

presupuestario, a partir del 10 de noviembre

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Gobierno y Administración

l4.AcuERDo 34: copia del documento con número de entrada 106g, suscrito por ra

señora lris Gamboa Zúñiga, vecina de Barrio España, san lsidro, quien indica que el

día 10 de agosto del presente año presentó una soricitud para una inspección por

parte del Departamento de Gestión Vial pero aún no se le ha brindado respuesta.--
El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que se toma nota.------

15. AcuERDo 35: Documento con número de entrada 106g, suscrito por el señor Adam

Ruiz Ruiz, Presidente APROCULTURA pérez Zeledón, quien indica que es interés

de la Asociación realizar una feria navideña de arte y artesanias en la llamada calle

de la cultura, acera der comprejo curturar, en diciembre de 2022, misma que se
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desea hacerlos días lunes, martes, miércoles y jueves iniciando el lunes S de

diciembre de 2022 y terminado el jueves 22 de diciembre de 2022, con el objetivo de

difundir la cultura y el arte local, y adicional fomentar la reactivación especialmente

por los efectos económicos de la pandemia

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración.----------

l6.AcuERDo 36: oficio MUoR-scM-1067-2022, suscrito por Ia señora Laura catalina

Rojas Araya, Secretaría Concejo Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, quien

informa que en la sesión ordinaria Ne 1gS-2022, articulo g, acuerdo 1533-2022,

celebrada el dÍa 04 de octubre se acordó, brindar un voto de apoyo al acuerdo

municipal sobre la oposición al Acuerdo Alianza pacifico

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.---------

lT.ACUERDO 37:, OFI-2205-22-DAM, suscrito por et señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien invita a la exposición de la política Nacional para la Atención

a las Personas en situación de Abandono y situación de calle 2016-2026, que se

llevará a cabo el próximo lunes 24 de octubre de zozz, en las instalaciones del

Complejo Cultural, a partir de la 1:30 p.m.---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que están todos

cordialmente invitados.----

El señor Presidente concede la palabra a quienes deseen referirse a la correspondencia.

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas No 5,7,g,10 y ,16.

Respecto a la nota No 10, se siente preocupado por lo que dice el Ministerio público en

el sentido de que se está investigando la posible comisión de los delitos de cohecho,

enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias e incumplimiento de deberes al señor

Presidente Municipal y al señor Alcalde. --------
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Cree que es algo que han venido diciendo y en su momento se trajo una moción para

que se hiciese un proceso administrativo y guardaron silencio, pero ya hay una

acusación penal y van a tener que responder oportunamente, sin embargo, eso es algo

que no le conviene a este Concejo y a esta Municipalidad.-

¿Cómo estará viendo el resto del país a este cantón?

. La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 2,3 y 14.-----
Referente a la nota No 11 expresa que ha s¡do una s¡tuac¡ón terrible la que están viviendo

en Barrio El Relleno desde hace tres años porque existe una granja avicola y hay una

plaga de moscas exagerada y en estos últimos días fue peor.---:-

Agrega que han llamado al Ministerio de Salud y SENASA, espera que a la Alcaldia le

haya llegado el informe y desea saber cuáles son las acciones que ha tomado la

Administración con la patente porque se trata de una s¡tuación sanitaria insostenible y la

gente no ha acatado las disposiciones del Ministerio de Salud.--::

. El regidor Oldin Quirós González soliclta la nota No g.----

Respecto a las notas 5,9 y 10, con respecto a lo que dice el Ministerio Público, hay que

ser claros porque si existen acusaciones contra ustedes, tanto para elAlcalde como para

el Presidente Municipal. Aqui se ha querido tapar el sol con un dedo y el documento es

claro de que existe un expediente investigativo y dicho sea de paso las dos personas

que faltan y no están indagados aun, entonces, hay situaciones que todavía tienen que

pasar con respecto a este tema y se habla de delitos muy serios, aclara, es lo que dice

el documento, no va a dar su opinión personal porque su opinión es muy interesante,

mejor no decirla.------

Acerca de Las Tumbas, el Alcalde dijo en sesión que en el último trimestre del 2022 se

iba a intervenir esa ruta por medio de un asfaltado y no ha sucedido y la comunidad

quiere saber qué pasa.------
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Referente al Recurso de El Pilar, lo que indica el Licenciado es muy claro y es una

sentencia de la sala constitucional que está por encima de cualquier oka sentencia por

lo que hay que ponerle mucho cuidado a ese tema y no volver a incurrir en más errores.

o El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita los documentos No 3 y 10

. El regidor Gerardo Godínez Arroyo solicita el documento No10

a El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que respecto al

documento No 10, vale aclararque es del Diputado Robles, el Diputado Robles le

solicita al Ministerio Público la indagación y ya la está haciendo y el Ministerio

Público indica que está en investigación y que los imputados no existen en este

caso Hanz Cruz ni Jeffry Montoya porque no han sido indagados tan siquiera, no

como ustedes lo quieren hacer ver.----

ARTíCULO X.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluid la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con cincuenta y ocho min

Sr na urg Sra flana la irós

P id nta icipal Secretaria Municipal

Sr. Jeffry Rodríguez

icipalAlcald Mun


